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Afio V. 
Este periódico se publica todos los dias, por la 

tarde, excepto los domingos. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTF.UlOfl. 

paris 13.—El numerario ha disminuido en el 
Banco de Francia en 67 millones de francos. 

o-obierno ruso hace grandes armamentos en 
el mar Caspio. 

Bulgaris ^a formado ministerio en Atenas. 
I.a carta del emperador ha sido comunicada al 

papa. 
lóndres 13.—El correo de América llegado á Sou-

thampton trae la noticia de que el general Carrera 
ha bombardeado á San Salvador, causando muchos 
muertos y heridos y grandes destrozos. 

paris U por la tarde).—La Gautte de Viena 
je l 13 anuncia de buena fuente que, á consecuen
cia de las negociaciones abiertas por la inic ia t iva 
del emperador de Austr ia , es muy probable que 
los soberanos de Prusia, Inglaterra y Aust r ia com
parezcan personalmente en el Congreso. 

13.—Las no ncias de Santo Domingo a l 
canzan al 25. Los insurrectos han quemado ente
ramente á Puerto-Plata. M i l quinientos españoles 
se sostienen en el fuerte d i dicho punto. 

Se esperan refuerzos de Cuba y Puerto-Rico. 
El estado sanitario del ejérci to español es muy 

malo. 
El general Santana ocupa las mismas posiciones, 

sin poder avanzar, esperando refuerzos y mun i 
ciones. 

La insur recc ión ha ganado terreno. 
Se cree que los españoles deben abandonar el 

país. 
Southampton 13.—El^ correo de las Ant i l l as que 

acaba de llegar trae noticias de Puerto-Rico del 29 
de Octubre y de Santo Domingo der25. 

El 4 los rebeldes dominicanos quemaron la parte 
de Puerto-Plata que no se halla protegida por el 
fuerte y el campo atrincherado que ocupan los es
pañoles; pero no han podido nada contra é s to s , 
que tienen víveres y municiones en abundancia. 

El nuevo cap i t án general de Santo Domingo, se
ñor Vargas, llegó á Puerto-Rico, y á la salida del 
vapor para és ta , el Sr. Vargas navegaba para San
to Domingo con nuevas fuerzas. 

Pantana no se habia movido, aguardando la l le
gada de nuevo cap i t án general. 

Llegaban á Santo Domingo familias de lo in te
rior de las afectas al gobierno legí t imo de E s p a ñ a . 

La insurrección se e x t e n d í a por los puntos no 
ocupados por las tropas; pero los habitantes aco
modados en general se manifestaban dispuestos á 
auxiliar á las autoridades españolas . 

Paris 15.—Las noticias de Nueva-York alcan
zan al 6. 
• E l ejército de Meade e s t á pronto á marchar con

tra los confederados, que bombardean la posición 
ocupada por el general federal Hooker. 

Los convoyes de forrajes para el ejérci to del ge
neral confederado Bragg, han sido capturados. 

En Charleston el bombardeo se ha redoblado. 

Paris I L — E n la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por 
100 interior español á 00; el exterior á 53; el 
diferido á 00; la amortizable á 00. E 1 3 p o r l 0 0 
francés á 67-15, y el 4 '/i á 95-15. 

Londres 14.—Los consolidados ingleses quedaban 
de 91 y , á V8. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

(Gaceta d a ayer.) 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Vengo en admit i r la dimisión que del cargo de 
director general del registro de la propiedad ha 
Presentado D. Antonio Romero Ort iz , dec l a r ándo 
le cesante con sus honores y el haber que por cla

rif icación le corresponda. 
Dado en palacio á trece de Noviembre de m i l 

ochocientos aesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
feal mano.—El minis tro de Gracia y Justicia, Ra
fael Monares. / 

—Atendiendo á las circunstancias que concurren 
*jR D. Mariano de Arr ie ta . magistrado de la A u 
sencia de Madrid, vengo en nombrarle director 
general del registro de la propiedad. 

Dado en palacio á trece de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Ra
fael Monares. 

Í
- V e n g o en admit i r la dimisión que del cargo de 

efe de sección del ministerio de Gracia y Justicia 
'a presentado D. Lu i s María de la Torre; decla

rándole cesante con sus honores y el haber que 
por clasificación le corresponda. 

Dado en palacio á trece de Noviembre de rail 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El minis t ro de Gracia y Justicia, Ra-
Iael Monares. 

siff01" reales decretos que publica la Gaceta han 
lao nombrados: presidente de sala de la Audien

cia de Barcelona, D. Lu i s Vázquez Mondragon, 
M a V V s de la de c á c e r e s ; magistrado de la de 

adnd, D. Benito Serrano y Aliaga; v magistrado 
« ia üe Cáceres , D. José María Pesqueira, juez de 

primera instancia de Ferrol . Han sido trasladados 
Gra Ü Lerchundi , magistrado de la'Audiencia de 

ranada a la de la ü o r u ñ a , y á la de Granada el 
íer J5 a de Coruña ' D- Fernando Bavle y s 

traHnai\dez; á PamJfonT'D. M a r i a n T r ^ 
Ber0 A Barcelona; para esta vacante D. Juan 
ta á r l T 2 Casas' electo de la de Granada; para es-
b n . i i n F r a ° c i s c o Pardo, electo para otra de 
^ua i clase en la Audiencia de Cáceres . Accedien-
de Tn (,eseos fueron trasladados D. Diego Roca 
niña f ^ K ' m ^ l s t r a d o supernumerario de la Co-

A ie ' y ocuPará esta vacante D . Lu is 
611 UdTcác re*J qUe 8irve otra de igual clase 
^lráMülnl aCC^dÍÓ á la i l i c i t u d de D . Fernan-
(le P a m n i ^ ^ 8 ^ 0 ' ^ ^ i s t r a d o de la Audiencia 
^onorW^' cundiéndole la jubi lación con los 
Sicleüte de sala 0ria SUperior ^media ta de pre-

MI.NISTERIO DE FOMENTO. 

E X P O S I C I O N Á S. M. 

' S eño ra : E l desarrollo industr ia l que presencia
mos y el incremento que alcanzan felizmente las 
aplicaciones de la industria, exigen de una manera 
imperiosa que el gobierno de V . M . , y sobre todo 
el minis t ro que suscribe, conviertan su a tenc ión 
hác ia la necesidad de establecer prescripciones 
técn icas y legales que armonicen el ejercicio de 
las p r á c t i c a s profesionales con los deberes de la 
admin i s t r ac ionpúb l i ca , formando reglamentos para 
que sin menoscabo alguno de la l ibertad, indis
pensable á las diferentes industrias, se atienda á 
intereses que aquella no puede olvidar sin graves 
inconvenientes para sus administrados. 

El diverso origen de que proceden las prescrip
ciones que hoy rigen en este particular; la falta 
de preparac ión con que ciertas autoridades admi
nistrativas dictan y resuelven sobre la materia; 
el olvido en que las empresas de ferro-carriles y 
otras industriales dejan el cumplimiento de deberes 
imprescriptibles que nacen del ca rác t e r público de 
los servicios que prestan, reclaman que, prévio un 
detenido j especial estudio de las cuestiones le
gales y técnicas que e n t r a ñ a n estos principios, y 
mediante un concienzudo exámen de las obligacm-
nes del Estado y de una justa definición del derecho 
individual en sus relaciones con el público, se pro
ceda á dictar preceptos que armonicen unos y 
otros intereses, y garanticen, no solo la justa re 
munerac ión de las empresas, sino la seguridad de 
los que con ellas contratan. 

No se le oculta al minis t ro que suscribe que esta 
es una faz novís ima del derecho administrat ivo, n i 
desconoce las precauciones que deben adoptarse 
para no incurr i r en e x t r a v í o s lamentables en uno 
ú otro sentido. Respetando profundamente el in te 
rior de los talleres y las relaciones mercantiles 
que crea la industria, así como la completa liber
tad de empresas y fabricantes; ageno á toda idea 
de fiscalización, el Estado debe cuidar de que esa 
libertad no dañe n i perjudique en nada por el mal 
empleo de los agentes, máqu inas y aparatos que 
ut i l iza la industria, logrando que á su explo tac ión 
vaya unida la autoridad y el sello científico indis
pensable para que la confianza de los que se ven 
obligados á acudir á sus servicios no sea defrau
dada, su vida comprometida ó sus intereses l a s t i 
mados por accidentes, hijos de la ignorancia ó del 
descuido. 

L a legislación científica á que se refieren las 
consideraciones expuestas es imperfecta á todas 
luces en nuestro p a í s , y deja un gran vacío en la 
esfera adminis t rat iva, siendo punto ménos que 
imposible determinar cuáles son hoy los deberes 
de la adminis t rac ión , cuando nadie desconoce que 
existen. Los expedientes que afluyen á las oficinas 
superiores bas t a r í an por si solos para aconsejar el 
pronto remedio de ta l estado. 

Los ferro-carriles, cuyo establecimiento será en 
la historia, entre otros muchos progresos, recuer
do imperecedero del reinado de V . M . , requieren 
un estudio minucioso de todas las circunstancias 
técn icas relativas á sus diferentes servicios; estu
dio que, determinando los elementos que deban 
presidir á la organización y exámen de sus explo
taciones, cont r ibu i rá poderosamente á precaver 
siniestros que alarman con sobrada just ic ia la opi 
nión pública, y que el gobierno anhela prevenir 
sin coartar la libertad de acción indispensable á 
las compañías que explotan los caminos de hierro, 
á ñn de que pese sobre ellas por completo la res
ponsabilidad que resulte. El empleo de las máqu i 
nas de vapor y de sus generadores, tanto en la ma
rina como en los establecimientos industriales, 
con relación á la seguridad pública é individual ; eí 
uso del gas para el alumbrado; las cuestiones com
plexas respecto á la higiene y á la seguridad de 
las grandes poblaciones á que acuden a t r a ídas por 
una fuerza irresistible las m á s importantes indus
tr ias , son puntos que, como los antedichos, e s t á n 
hoy al arbi tr io de diversas autoridades, sin que 
cient í f icamente se hayan definido los males que es 
preciso temer n i los peligros que se pueden con
jurar . 

Para llevar á cumplido t é rmino el estudio que 
desea el gobierno, es, pues, de absoluta necesidad 
acudir á personas competentes, á fin de que, rae-
diante sus especiales conocimientos, definan de 
un modo técnico y legal todos los agentes que i n 
fluyen en la resolución de estas cuestiones. En ta l 
concepto, y aceptando como fundamento de sus 
trabajos las consideraciones expuestas, el ministro 
de Fomento tiene el honor de aconsejar á V . M . el 
nombramiento de una comisión que, sin levantar 
mano, se ocupe en discut ir y redactar los regla
mentos destinados á llenar el vacío seña lado en la 
admin i s t rac ión pública para que, sometidos opor
tunamente á V . M . , recaiga sobre ellos la soberana 
aprobac ión . 

Por ú l t imo, señora, con el estudio y plantea
miento de estos reglamentos podrá el gobierno 
ut i l izar libremente los servicios de los ingenieros 
industriales con ventajas de los mismos y del Es
tado, y de esta suerte, no solo v e r á n recompen
sada su aplicación, sino da rán nuevo impulso al 
estudio de las ciencias aplicadas, satisfaciendo 
así una de las primeras necesidades de nuestra 
época. 

Fundado en tales razones, el minis t ro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V . M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 11 de Noviembre de 1863.—Señora.—A 
L . R. P. de V . M.—Manuel Alonso Mar t ínez . 

REAL DECRETO. 
En a tenc ión á las razones que me ha expuesto 

m i ministro de Fomento, vengo en decretarlo s i 
guiente: 

Ar t í cu lo 1.° Se crea una comisión encargada de 
redactar, en consonancia con el derecho adminis
t ra t ivo vigente y de acuerdo con las prescripcio
nes científicas, los reglamentos indispensables pa
ra el ejercicio de las industrias que pueden influir 
de una manera perniciosa en la salud y seguridad 
públ icas , y m á s especialmente para precaver los 
peligros de que es susceptible el empleo de las 
m á q u i n a s de yapor m a r í t i m a s y terrestres, y la 
explo tac ión técnica de los caminos de hierro en to
do lo que se refiera á la seguridad de las personas. 

A r t . 2.° F o r m a r á n esta comisión los individuos 
siguientes: el ministro de Fomento, presidente; 
D. José de Salamanca, m a r q u é s de Salamanca, y 
D. Pascual Madoz, vicepresidentes; vocales, el d i 
rector general de Obras públicas, el director gene
ra l de agricultura, industria y comercio, el direc
tor de ingenieros de marina, el director de la es
cuela de ingenieros de caminos, canales y puertos, 
el director de la escuela de ingenieros de minas, el 
director del real ins t i tu to industr ia l , el director 
de la escuela de arquitectura, D. Lucio de Valle, 
D. Pedro Felipe Monlau, D. Laureano Figuero-
la, D. An^el Retor t i l lo , D.Eduardo Rodr íguez , don 
Mariano Calvo Pereira, y D. José Canalejas y Ca
sas, vocal secretario.-

A r t . 3.° Las dependencias del Estado facili ta
r á n á la comisión los datos y antecedentes que 
considere necesarios para el mejor desempeño de 
su cometido. 

Dado en palacio á once de Noviembre de m i l ocho
cientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de .la real 
mano.—El minis tro de Fomeftto, Manuel Alonso 
Mar t ínez . 

(Gaceta de h o y . ) 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS. 
Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Sán

chez Ocaña, minis t ro del t r ibunal de Cuentas del 

CONDICIONES DE L A SUSCRICI0N* 

MADRID: En la Administración, un mes 12 « , tres meses 32, seis me
ses 60.-Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis m 

^PILCIAS : En metálico ó libranzas, un mes U r s . , tres meses 36, seis 

meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40f 

meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRAMJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Lunes 16 de Novitmbre de 1 63. 
Eedaccion y Administración, calle do Preciados, 

núm. 57 , cuarto bajo. 
Núm. 1244. 

. jubi lac ión con el ha-
¡orresponda. quedan-
gencia y lealtad con 
itino y los demás que 

Noviembre de m i l 
E s t á rubricado de la 

Hacienda, Vic tor io 

reino, vengo en concederle 
ber que por clasificación 1 
do satisfecha del celo, t 
que ha desempeñado aque 
obtuvo en su dilatada car 

Dado en palacio á trece 
oehoaientos sesenta y tre 
real mano.—El m i n i s t r o 
Fernandez Lascoi t i . 

—De acuerdo con el paífccer de mi Consejo de 
ministros, vengo en norobnir ministro del t r i b u 
nal de Cuentas del reino É D. Emilio Santillan, 
que lo es supernumerario oftl mismo t r ibunal . 

Dado en palacie á t r e « ^ de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r ea ig -Es t á rubricado de la 
real mano.—El minis t ro de Hacienda. Victorio Fer-
n a n d e í Lascoi t i . 

—De acuerdo con el paoecer de m i Consejo de 
ministros , vengo en u-jiubrar ministro supernu
merario del t r ibunal de C u « t a s del Reino á D. José 
Cabello y Goytia, directofc" general de contr ibu
ciones. 

Dado en palacio ú trece' de Noviembre de rail 
ochocientos sesenta y t r e s .—Es tá rubricado de la 
real mano.—El ministro de Hacienda, Victor io 
Fernandez Lascoi t i . 

—Vengo en nombrar oficial primero del minis te
rio de Hacienda á D. Fe l ip í íde Vereterra y Carro
ño, contador central de Hacienda pública. 

Dado en palacio á trecrf de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r ea t f^Es t á rubricado de la 
real mano.—El minis t ro ^e Hacienda, 'Victor io 
Fernandez Lascoi t i . 

CORTES. 
CONG-RESO D E L Q S DIPUTADOS. 

P R E S I D E N C I A D E L 8R. RIOS ROSAS, 

Extracto de la sesión celebrada el dia 14 de Noviembre 
d* 1863. 

- Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

El Sr. MENA Y ZORRILLA.—Pido que se lea el 
ar l ículo 139 del reglamento. 

Se leyó, y decía que el que fuere aludido podrá 
usar de la palabra en la misma sesión. 

E l Sr. MKN.V Y ZORUILLA.—En la sesión de 
aver... 

E l Sr. P R E S I D E N T E . - V . S. va á hacerse cargo 
de una alusión hecha ayer. Ayer no ha podido t r a 
tarse una cues t ión pol í t ica que no tuviese relación 
directa é inmediata con las actas. Si ayer hubiera 
V. S. sido aludido y hubiera usado de la palabra, 
habr ía habido una extral i ini tacion; hoy seria ma
yor, y por lo mismo ruego á V . S. que demore el 
contestar á esa a lus ión hasta que entremos en las 
cuestiones puramente pol í t icas . 

E l Sr. MENA Y Z O R R I L L A . — E l reglamento 
rige á todos desde el momento en que entramos 
aquí ; pero no tengo impaciencia, y puedo aguardar 
á que venga una cues t ión pol í t ica . Yo ruego sola
mente á S. S. que no tolere ataques de la especie 
del que ayer se me dir ig ió , por más que yo tenga 
paciencia bastante para aguardar el momento que 
V. S. considere m á s oportuno de contestarlos. 

E l Sr. PRESIDENTE.—v. S. no tiene derecho 
á recordar al presidente sus deberes. E l presidente 
los conoce y conoce sus facultades. E s t á concluido 
este incidente: s í rvase V . S. sentarse. 

E l Sr. E S C A R I O . - P i d o la palabra. 
E l Sr. PRESIDENTE.—No se la doy á V . S. 

ÓRDEN DEL DÍA. 

Actas. 
Sin d iscus ión se aprobaron las actas de Lerma, 

y quedó a dmitido.el Sr. D . Juan Barbadillo. 
Leído el d i c t á m e n proponiendo la aprobación de 

las de Lugo y la admis ión del señor conde de Cam-
poraanes, dijo 

E l Sr. MENDEZ VIGO.—Los que juntos forma
mos el centro parlamentario de las Cortes consti-
tuventes, t en íamos mucho que decir en defensa 
del patriotismo con que hemos llevado á cabo 
nuestra mis ión . Yo suplico al Sr. Presidente, por 
tanto, que me dé alguna la t i tud . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — ¿ V á V . S. á reproducir 
la cues t ión de ayer tarde? Lo dejo á la considera
ción de V . S. 

El Sr. MENDEZ VIGO.—Me l imi ta ré á tratar de 
actas. Y al hablar de la cues t ión electoral, debelé 
decir que la circular del 20 de Agosto impidió á l . 
partido progresista venir á las Cór t e s , y yo la
mento, como liberal que soy, que falte aqu í un 
partido constitucional. 

Viniendo á la cues t ión de las actas, pregunto á 
la comisión: ¿cree beneficioso que tratemos aqu í 
de tres ó cuatro actas como estas, cuando ha»y 250 
diputados admitidos, y podía hoy constituirse el 
Congreso? ¿Cree que las actas de Lugo no son gra
ves? Y por ú l t imo , ¿cree que puede presentar ac
tas como és ta , y guardarse en el bolsillo actas le
vís imas de diputados de la oposición? 

¡Válganos Dios qué acta la de Lugo! Aquí no es 
responsable el gobernador de la provincia ni el po
seedor de esta acta; son responsables personas 
que tienen la obligación de dar á estas cuestiones 
una solución diversa. Si la menor de estas pro
testas la hubieran leído nuestros padres del año 
12, ¿qué d i r ían del espec táculo que se es tá dando 
al país? 

E l señor conde de Campomanes , jóven muy 
apreciable, ha dicho en la comisión cosas de don
de se infiera que no comprende bien la s i tuac ión . 
Tampoco comprende el gobernador de Lugo 1-a m i 
sión que ha d e s e m p e ñ a d o . La culpa es de la co
mis ión de actas, que tiene obligación de impedir 
que vengan á introducirse por ía puerta falsa los 
que no pueden entrar aqu í legalmente; que tiene 
obligación de defender lo que no puede perturbar
se impunemente. Y e x t r a ñ o mucho más esta con
ducta en los señores de la comisión, encanecidos 
en las luchas del Parlamento, y de quienes siento 
ver que ni se arrepienten n i se enmiendan. 

La elección de Lugo tuvo varios hechos nota
bles que no e s t á n en ella consignados, pero que 
han venido justificados al expediente. Estos ne-
chos os d e m o s t r a r á n de qué manera se ha emplea
do aqu í la coacción. 

I.0 E l gobierno nombra alcalde de Lugo á un 
D. Antonio Rodr íguez , que por confesión del con
de de Campomanes es su apoderado judicial y su 
agente electoral. Y esto se verifica 20 dias antes 
de la elección. 

2. ° Este alcalde habia recorrido los pueblos del 
d is t r i to apelando á todos los medios posibles para 
obligar á los electores á votar al candidato minis
te r ia l . 

3. ° E l gobernador l lamó á muchas personas, 
por cuantos medios saben Dios y S. S., que vota
sen á su candidato. Esto nos lo ha referido el señor 
gobernador mismo de una manera que podría te
ner expl icación, si á esos individuos no se les hu
biera llamado en época de elecciones. 

4. ° Por favorecer á los que votaron al conde de 
Campomanes, el gobernador echó abajo un deslin
de administrativo , y declaró propiedad particular 
varios terrenos. 

5. ° Fueron destituidos dos consejeros p rov in 
ciales. 

6. ° Fueron separados siete ó diez estanqueros 
y reemplazados por otros que han votado al señor 
conde de Campomanes. 

7. ° E l peri to agrónomo se ocupó en formar ex
pedientes contra los electores de la oposición. 

8. ° La Guardia c i v i l en los dias de la elección 
estaba apostada en los caminos. Señores , cuando 
nosotros conservamos ese ins t i tu to en 1854, ¿se 
quiere hacer de tan benemér i t a fuerza un ins t ru
mento electoral? 

9. ° E l 9 de Octubre por la noche fué al l ímada 
una o s a por la fuerza armada, y tuvieron que hui r 
los electores que allí estaban reunidos con el can
didato de oposición. ^Con qué derecho se allanó 
aquella casa y se impidió la reun ión? 

10. E l dia de la elección fueron encerrados los 
electores del señor conde de Campomanes en un 
local, desde el cual les sacaron sus agentes de la 
mano, y les llevaban á votar en alta voz. Más de 
ochenta electores votaron de este modo. 

11. E l delegado de la cria caballar (porque aqu í 
todo se ha puesto en movimiento), faltando á su 
deber, pues le estaba prohibido intervenir en la 
elección, no solamente buscó votos, sino que en el 
local de ía elección, á vista de todos, ejerció varios 
actos de coacción moral. Lo mismo hizo el secre
tario de la j u n t a de escuelas. 

12. Se constituve la mesa interina, y el alcalde 
protegido del concíe de Campomanes se asocia á 
un secretario que era profesor de latinidad, decla
rándolo más jóven que un discípulo suyo, á quien 
hacia doce años que había dado lecciones. Y para 
que nada faltase, se concede el voto á un D. Pedro 
Al ia r , que no estaba en las listas, pero acerca del 
cual el alcalde leyó un oficio del gobernador auto
rizándole á votar. Se pidió la inserción de ese of i 
cio en el acta, y el alcalde se negó á insertarlo, y 
después el oficio desapareció . A l mismo tiempo se 
negó el voto con fútiles pretextos á los amigos del 
candidato contrario al Sr. Campomanes. 

Véase , señores , si e s t á todo viciado. Esta acta 
es completamente nula. 

E l Sr. BENAVIDES.—Uso de la palabra pa
ra contestar á una alusión personal. No pensaba 
hablar hoy ni m a ñ a n a de actas; tiempo vendrá , 
l legará el'dia que hable; mis amigos lo esperan,, y 
qu izás mis adversarios tienen curiosidad en oí rme 
después de cinco años de forzado silencio. Pero 
hasta la cons t i tuc ión del Congreso no tenemos j u 
risdicción. 

E l señor diputado, á quien tengo el honor de 
contestar y no el de conocerle... 

E l Sr. MENDEZ VIGO.—Méndez Vigo. 
E l Sr. BENAVIDES.—Sé cómo se llama, pero 

no tengo el honor de conocerle. S. S. ha combatido 
á la comisión de actas, al gobierno y al reglamen
to , y hasta á la ley electoral, que por lo visto no 
conoce. Pregunta ' S. S. por qué no se cons t i tu í a 
el Congreso habiendo 250 actas aprobadas. S. S. 
desconoce que por el reglamento la comisión no 
puede acelerar la cons t i tuc ión del Congreso: nece
sita clasificar primero todas las actas. 

Hacia S. S. otro cargo m á s grave. Ha dicho S. S. 
que la comisión ten ía actas levís imas y aun limpias 
en el bolsillo. Yo digo que eso no es cierto, y reto 
á S. S. á que cite el caso. Inmediatamente que 
viene una acta limpia, n i la examina siquiera la 
comisión: viene puesto el d ic támen desde la secre
t a r í a . 

Señores : y ¿fjné adelantaria la comisión con 
atrasar un acta, si todas tienen que examinarse 
antes de la cons t i tuc ión del Congreso? H a r í a m o s 
una t o n t e r í a , y nosotros no las hacemos. 

Ha hecho después S. S. otro cargo dirigido á m í 
persona. E l Sr. Méndez Vigo ha asistido á las se
siones que la comisiou ha celebrado púb l i camen te , 
como no ha habido ejemplo, como no lo habrá ; y 
ha zaherido la manera de presidir la comisión. Yo 
pregunto á los señores diputados: ¿han visto en el 
presidente de la comisión de actas alguna parciali
dad, alguna tolerancia por la cuál merezca yo esa 
responsabilidad terrible que quer ía echar sobre mis 
hombros el Sr. Méndez Vigo? Señores , ¿no se han 
celebrado estas reuniones á puerta abierta? ¿Ha 
habido alguien que se haya quejado? Cuando he 
visto que alguno de los oradores que usaban de la 
palabra hablaban con cierto calor, les he recomen
dado la prudencia, y les he interrumpido cuando se 
separaban de su objeto. 

Se queja S. S. de que la discusión prolongada 
produzca a lgún mal. A eso no encuentro m á s que 
un remedio: que S. S. suplique á los candidatos 
vencidos que hablen ménos . Hay que advertir, que 
no será e x t r a ñ o que una acta que tenga algunas 
protestas m á s ó ménos graves, no se haya visto 
en la comisión. ¿Saben los señores diputados de 
qué puede depender esto? De haber pedido uno de 
los interesados el ser oído, y no haber llegado e l 
caso de que se le oiga. Pero esto no perjudica al 
diputado electo, que de todos modos toma parte 
en nuestras deliberaciones. 

Véase cómo se han desvanecido todos los cargos 
que el Sr. Méndez Vigo ha hecho á la comis ión. 
Del acta hab la rán otros señores . 

E l Sr. MA.RQUINA.—Voy á refutar los cargos 
que me ha dirigido el Sr. Méndez Vigo como go
bernador de la provincia de Lugo, y pido al Con
greso me dispense su indulgencia. 

Diez son los distiriños de Lugo, en ocho de los 
cuales han sido reelegidos los diputados que lo 
fueron en las ú l t i m a s Cór t e s . E l que en dos hayan 
luchado dos candidatos de arraigo, no significa n i 
puede significar que haya habido en ellos m é n o s 
legalidad que en los restantes. E l primer cargo 
que se me ha hecho es -el relativo al nombramien
to del alcalde de Lugo. E l alcalde de Lugo, en 1862 
se marchó al extranjero y no ha vueLo. 

Yo propuse al gobierno una terna de concejales 
poniendo en primer lugar á D. Antonio Rodr íguez . 
Se dice que este alcalde es amigo del señor conde 
de Campomanes. Si este argumento tuviese fuer
za, la t end r í a t a m b i é n contra m u l t i t u d de conce
jales que han votado y son amigos del candidato 
de oposición. Yo no podía, pues, nombrar alcalde 
que no fuese amigo de a l g ú n candidato. 

En cuanto á la renuncia del cargo de gobernador, 
de que ha hablado el Sr. Méndez Vigo , diré que yo 
no recibo lecciones de nadie en materia de honra; y 
e s t é seguro el Sr. Méndez Vigo que el dia que yo 
jure el cargo de diputado, habré dejado de ser go
bernador de Lugo . 

Para concluir en punto á elección de alcalde, lee
ré la real ó rden que recibí respecto del nombra
miento del de Lugo. (S. S. leyó una real órden 
nombrando á D. Antonio Rodr íguez para llenar 
la vacante de su antecesor, ausente hacia nueve 
meses.) 

S. S. me ha hecho cargo de usurpac ión de a t r i 
buciones. En 1862, unos Pontide y Quínte la acu
dieron al gobierno c iv i l pidiendo el deslinde de 
unos montes. E l gobernador mi antecesor aprobó 
el deslinde, pero no decidió acerca de la reclama
ción de varios vecinos de los pueblos inmediatos. 
Yo me e n t e r é del expediente y dic té la providen
cia que voy á leer. (S. S. leyó un decreto en que, 
después de varios considerandos, se declaraba que 
los dos montes en cues t ión per tenec ían á los pro
pietarios Pontide y Quintela, reservando el dere
cho á los vecinos de los pueblos inmediatos para 
acudir al tr ibunal,) 

Vamos al cargo de la fuerza armada. E l día 9 
recibí aviso de que en la casa de baños situada ex
tramuros de la ciudad se habían reunido m á s de 60 
personas con un objeto desconocido. 

Yo dije al alcalde pedáneo del pueblo más innm-
diato que reconociese aquella gente, y si necSm-
taba auxilio le pidiera á la pareja de la Guardia c i 
v i l . E l alcalde llamó á la puerta, p r egun tó qu ién 
estaba allí , y le dijeron que eran 11 electores 
que el Sr. Neira Montenegro tenia encerrados para 
que no fueran á votar por el conde de Campoma
nes, Yo entonces de te rminé que se les dejara en l i 
bertad de quedarse ó de marcharse. 

Creo haber contestado á los cargos que me ha 

hecho el Sr, Méndez Vigo, y no necesito molestar 
m á s al Congreso. . 

E l Sr. MENDEZ VIGO.—Yo no he atacado en la 
honra n i en la dignidad al Sr. Marquina. Yo le doy 
la enhorabuena porque es tá dispuesto á renunciar 
el cargo de gobernador, y quisiera que su conducta 
tuviera muchos imitadores. 

Dice S. S. que el ayuntamiento era partidario 
del Sr. Neira. porque habia sido nombrado bajo su 
influencia. Éso no es exacto: los ayuntamientos 
los nombran los electores, no los candidatos. E l 
Sr. Marquina iba á buscar una persona imparcial, 
¿y dónde la encont ró? En el apoderado del candi
dato minis ter ia l . ¿Y cuándo se le nombra alcalde? 
Veinte dias antes de la elección, desairando á los 
tenientes de alcalde. 
• S. S. nos ha leido la resolución que adoptó en 
un expediente, y en ese decreto hay una declara
ción de propiedad que S. S. no pue'de hacer. Por 
ú l t i m o : que le hubiesen dicho á S. S. que habia 60 
electores en uña casa, ¿qué importaba? ¿Por eso 
habia de asustarse S. S.? Queda, pues, demostra
da la coacción que se ejerció en Lugo en favor del 
señor conde de Campomanes. 

E l Sr. BELDA.—Voy á dar algunas explicacio
nes sobre el acta de Valdemoro, de que ha hablado 
el Sr. Méndez Vigo. Es pública la imparcialidad 
jus ta y tolerante conque se dirigen los debates de 
ia comis ión de actas. A los tres dias de consti tuida 
la comisión, se dió cuenta del acta de Valdemoro: 
el candidato vencido pidió ser oido; se le señaló 
turno, y ese turno no le ha llegado todav ía ; se re
clamaron además algunos documentos al gobierno, 
que no han venido. Es, pues, e x t r a ñ o que cuando 
es tá pendiente la resolución de la audiencia epe 
debe darse á uno de los interesados, se acuse a la 
comisión de haberse guardado el acta. 
, E l Sr. MENDEZ VIGO.—Puede S. S. ponerse de 

acuerdo con el presidente de la comisión sobre las 
explicaciones que me ha dado. 

E l Sr. BENAVIDES. — Estamos enteramente 
conformes. 

E l señor conde de CAMPOMANES.—Señores , 
al ver que la impugnac ión que se hace de m i 
acta tiende á despojar del m é r i t o de la esponta
neidad á los sufragios que obtuve de los electores 
del d i s t r i to de Lugo, un sentimiento de dignidad 
me obliga á restablecer la verdad y la exact i tud 
de los hechos. 

Se ha hablado, en primer lugar, del alcalde de 
Lugo. E l alcalde nombrado en Diciembre de 1862 
estaba enfermo en Paris cuando se le nombró , y 
no habia llegado á tomar posesión de su cargo; 
y el gobierno, viendo que se acercaban las eleccio
nes, no podía dejar huérfano aquel d is t r i to , V pro-
v i s tó la vacante. E l grave cargo que se hace á este 
alcalde es que era amigo m í o ; mas para acusarle 
de parcialidad no basta esto: son menester otras 
pruebas que los protestantes no aducen. 

Difícil hubiera sido al gobierno elegir en Lugo 
un alcalde qu» no fuese amigo mío: todo el mundo 
es amigo mío, incluso mi digno contrincante. 

Se ha hablado de que para favorecer á los electo
res se ha hecho en su favor una declaración de 
propiedad. No es exacto; se hizo una declaración 
de un hecho: de que Pontide y Quintela estaban 
en poses ión de sus montes, y que se les del ia con
servar en ella hasta que los tribunales de jus t ic ia 
determinasen lo conveniente en el caso de haber 
reclamaciones. 

Señores , yo he entrado aqu í por la puerta p r i n 
cipal con 80 votos de mayor í a : ¿neces i taba yo, por 
ventura, esos dos votos? 

Para el Sr. Méndez Vigo todo lo que se hacía en 
Lugo, si un guardia c iv i l iba por la calle, si el go
bernador saludaba á un amigo, todo se hacia para 
cohibir electores. Señores , ¿es esto sério? E l go
bernador, dicen los protestantes, l lamó á seis elec
tores y les recomendó m i candidatura. Si este es 
vicio, todas las actas ó casi todas le tienen. Díga 
se que el gobierno no debe recomendar á nadie, y 
el que lo crea as í t e n d r á derecho á tachar estas 
elecciones; pero entonces habrá de tachar las an
teriores y probablemente la venidera. 

Se supone que en un local p róx imo estaban en
cerrados 80 electores mios. Señores , el local de la 
elección no es grande; se mandaron abrir las c á t e 
dras y galer ías del ins t i tu to que es t án en el mis
mo edificio, y por ellas circulaban todos los electo
res. Si no iban con los d e m á s los del Sr. Neira, era 
porque los tenia encerrados en su casa y los envia
ba á votar de dos en dos con un criado: ¡ t an ta era 
la seguridad que tenia de su adhesión! 

De la casa de baños , ¿qué puedo yo decir? E l 
gobernador supo que había una reun ión de que no 
t en í a conocimiento; y como según el Código no 
puede haber reun ión ninguna que exceda de 20 
personas sin conocimiento de la autoridad, m a n d ó 
el alcalde pedáneo que se informara del caso. Esto 
es un hecho completamente inconexo con la elec
ción. 

Se dice que el designado por la oposición para 
secretario escrutador de la mesa interina habia 
sido maestro de otro elector que fué elegido para 
este cargo. Esto no es cierto, y a d e m á s , con arre
glo á la ley, el alcalde decidió la duda. E l Sr. Ne i 
ra, cuando ha atacado con tan poca razón á este 
secretario, babria atacado á los d e m á s sí no hubie
ran sido amigos suyos: lo cual prueba que en la 
mesa tuvo el Sr. Neira tres secretarios y yo uno 
solo. 

Se dice que el delegado de la cria caballar buscó 
votos y el dia de la elección so paseaba por la pla
za. ¿Y quién le puede impedir que paseara por 
donde quisiera? Era elector, y tenia derecho á en
t ra r y salir en el local; y siento que el Sr. Neira 
haya t ra ído á este debate la digna persona que le 
sucedió en el cargo de comisionado. 

Queda, por ú l t imo , el cargo de las just i f icacio
nes admitidas y rechazadas por el juez. Mis elec
tores hicieron una mani fes tac ión ante el juez, d i 
ciendo que me habían votado, y se ha querido 
comparar este hecho con haberse negado al Sr. Nei
ra una justif icación de allanamiento de su casa. E l 
juez, que es muy entendido, dijo que t r a t á n d o s e 
de un allanamiento, que es un delito, no podía en
tender la jur i sd icc ión voluntaria. Si el Sr. Neira 
cree que hubo allanamiento, ha podido acudir a l 
t r ibunal . 

No necesito decir m á s para defender esta acta. 
E l Sr. MENDEZ VIGO.—Felicito al señor conde 

de Campomanes por su entusiasmo y elocuencia: 
solo siento que no venga á este s i t io con una acta 
de otras condiciones. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Yo ruego á V . S. que se 
l imi t e á rectificar, que ya es hora. 

E l Sr. MENDEZ V K Í O . - E l señor conde de Cam
pomanes no solo era amigo del alcalde Rodr íguez 
sino protector. Respecto á la cues t ión de propie
dad, repito que correspondía exclusivamente á loa 
tribunales. 

Creo que el señor conde de Campomanes puede 
venir aquí por sus propias fuerzas, sin necesidad 
del gobierno. Pero ¿que me dice S. S. de la dest i 
t uc ión de diez estanqueros? ¡Cómo se ha empeque
ñec ido S. S.l " H 

E l señor conde de CAMPOMANES.—Dice S S 
que D Antonio Rodrigui z era amigo y protegido 
mío : t ambién lo era del Sr. Neira. de quien eS la 
elección pasada habia sido secretario escrutador. 
En cuanto a los estanqueros, no tengo conocimien
to de semejante hecho. 

Téngase presente que ninguno de los hechos c i 
tados viene a q u í justificado en reo-la 

Consultado el Congreso, se agrobó el acta de 
Lugo y quedo admitido el señor conde de Campo-
manes. r 

Puesto á discusión el d ic támen proponiendo la 
aprobapion del acta de Alcañices v la admis ión de 

l D . José de Reina, dijo 



El Reino.—Lunes 16 de Noviembre de 1863. 

Rl ZORRILLA.—La rigidez manifestada hoy 
por a presidencia me estrecha mucho el ^ r e n o 
míe nensaba recorrer. Yo respeto como el que mas 
^ X r n r i i d e n t e , y al puesto que ocupa, pero 
no p í e d o menos de lamentar el espec táculo a que 
u ° las oposiciones, sino el señor ministro de la 
Gobernación dio lugar ayer. Yo siempre he visto 
discutir en las cuestiones de actas todas las cues
tiones electorales, y siento mucho que hoy no 
uueda hacer lo mismo y tenga-que ceñ i rme al es
t rech í s imo campo del acta de Alcanices. 

Emoeza ré por separar del acta todo cuanto con
cierne á la dignís ima persona que ha resultado d i 
putado electo; no estaba en el d is t r i to , y t a l vez 
no sabe las violencias de que Ira sido objeto por 
parte de la autoridad de Zamora. Voy á atacar, 
pues, al gobernador de Zamora, y al gobierno que 
le mantiene en su puesto para que haga-gemir á 
aquella provincia bajo el pesq de su dominación; y 
voy á demostrar la jus t i c i a de mis ataques de t a l 
medo, que el Congreso, al resolver esta cues t ión 
como un gran jurado, no podrá méno&, ya que no 
de anular el acta, de declararla grave. 

E l acta de Alcañices , s eñores , ha sido protesta
da en sus dos secciones de Alcañices y Sayago, v 
las protestas no han sido consignadas en el acta; 
por consiguiente, la comisión no puede saber su 
gravedad, sino que necesita pedirlas y examinar
las para decidir luego si son ó nó fundadas. 

Dice el acta de la sección de Alcañices , que en el 
segundo dia se habia presentado una protesta por 
tres electores tratando de manifestar que habia 
habido coacciones por parte del gobernador, y que 
no se juzgó digna de bacer m é r i t o de ella en el ac
ta, sino que ú n i c a m e n t e se habia unido al expe
diente. Lo mismo sucedió en la sección de Saya-
go; y no teniendo la comisión conocimiento de es
tas protestas no ha podido decir que el acta no 
tiene m á s que ligeros motivos de discus ión, y que 
es por consiguiente de segunda clase. 

Pero hay tantos hechos que comprueban las i l e 
galidades "del gobernador de Zamora, á pesar de 
que se le mantiene en su puesto, que no importa 
que no hayan venido las protestas. Ese gobernador 
no ha pedido siquiera que se votase al candidato 
del gobierno, sino que lo mandaba, amenazando á 
los electores con que si nó se les formar ía una cau
sa cr iminal . 

E l d is t r i to de Alcañices se compone de 60 m u 
nicipalidades pequeñas , cuyos individuos son en su 
mayor parte pastores, que separados del^ vecino 
reino de Portugal por una raya seca, e s t á n muy 
expuestos á ver su riqueza perdida si hay alguna 
rigidez en la admin i s t rac ión respecto á las marcas 
de los ganados. 

Pues bien: hace tiempo se mandaron marcar los 
ganados, y se indicó que i r ía la admin i s t rac ión á 
hacer la marca ó que se llevaran á ciertos puntos; 
optan los pueblos por lo primero, y pasa un año sin 
que se cumpla; pero cuarenta diasantes de la elec
ción manda el gobernador que se decomisen los ga
nados que no es tén marcados, y á pesar de que una 
órden de la dirección hizo que se marcaran sin la 
declaración del comiso, el gobernador no la comu
nicó á los pueblos, obl igándoles de este modo á 
votar el candidato que él les habia designado. 
¿Cómo, pues, califica la comisión de leve una acta 
de esta especie? 

Yo no comprendo que después de tantas coaccio
nes ejercidas por el gobernador en los pueblos 
en que no se habia prometido votar por el candi
dato del gobierno, y en los otros nó , pueda mante
nerse en su puesto á esa autoridad y aprobarse el 
acta de ese d is t r i to . 

En suma, señores , no hay n i n g ú n servicio en que 
no se haya llamado á los alcaldes, concejales, se
cretarios, etc. de una porc ión de años , para indicar
les en el despacho del gobernador el medio de alla
nar todas las dificultades. 

Pues respecto á personas de importancia, yo d i 
ré al Congreso que á aos diputados provinciales, 

Eartidarios del candidato de oposición, se les ha 
echo presentar t ambién para que arreglasen en 

cinco dias la cuenta de gastos de un pueblo en el 
año 1849, y se les ha manifestado que en esas cuen
tas ex i s t í an justificantes falsos, y que se les entre
ga r í a á los tribunales si no se presentaban á ma
nifestar lo que tuvieran por conveniente. Esto se 
ha venido haciendo hasta el dia 8 de Octubre. 

Conozco, señores , que abuso ya de la benevolen
cia del Congreso, y voy á concluir. En Fermosella, 
donde se des t i tuyó al alcalde y al ayuntamiento, 
se ensayaren todos los rigores de la arbitrariedad, 
multnudo á una porción de individuos por ejercer 
algunas industrias que en las mismas circunstan
cias ejercían otros individuos en otros pueblos, á 
quienes nada se les ex ig ía porque habían de votar 
la candidatura minis te r ia l . 
_ E l señor ministro de la GOBERNACION.—Se
ñores , después de los fuertes cargos dirigidos por 
el Sr. Zorr i l la contra el gobernador de Zamora, 
no puede el gobierno guardar silencio. Si estuvie
sen comprobados esos desafueros que se achacan 
á esa autoridad, es claro que no habr ía disculpa 
para no castigar á un gobernador que de semejan
te modo se conducía; pero esos hechos no e s t án 
probados, y yo no debo creerlo, al pensar que ese 
gobernador no es improvisado, sino que estaba ya 
al frente de Zamora cuando yo e n t r é en el gabine
te, y n i en este gobierno, n i en el de Avi la , que 
desempeñó antes, ha sido denunciado j amás por 
nadie. Yo veo, pues, que aqu í toma una gran par
te la pasión personal, porque si nó , no se com
prender í a tampoco que el Sr. Zorr i l la , que hasta 
ahora ha desempeñado un puesto importante y de 
confianza cerca del actual gobierno, no hubiera ve
nido á denunciar esos abusos al gobierno. 

Decia el Sr. Zorr i l la que habia mucho contraste 
entre lo que pasaba en Alcañices y en otros dis
t r i t o s en que por no haber lucha electoral se res
petaban las personas: pero ¿cómo se prueba eso? 
Mientras yo no tenga pruebas, no puedo creer que 
esa autoridad ha procedido de ese modo. 

Que fueron comisionados á los pueblos: ¿pero 
han ido antes ó después de la p romulgac ión de la 
ley de gobiernos de provincias? No han ido desde 
entonces, y el plazo que medió entre la promulga
ción y la apertura de los colegios electorales ha 
sido más que suficiente para tranquilizar la con
ciencia de los electores. 

Y respecto á que se han desenterrado cuentas y 
servicios, yo no comprendo que se pueda sostener 
la t eor ía de que durante las elecciones hayan de 
paralizarse todos los ramos de la admin i s t r ac ión , 
porque si bien esto es ocasionado á abusos, con to 
das las cosas del mundo sucede lo mismo. Yo pido, 
pues, al Congreso que examine con detenimiento 
y calma todas estas cosas, y que no se deje seducir 
por vagas declamaciones, que no siempre van 
aco mpañadas de las pruebas de veracidad. 

E l Sr. REINA.—Señores diputados, tres clases 
de actas hay: limpias, leves, y sucias ó graves. Es
taba reservado al abogado de cierta pandilla de mí 
provincia, cuya cantidad y calidad luego diré cuá
les son, el hablaros de otra cuarta clase, que yo l l a 
m a r é de actas ensuciadas. Yo me prometo que á l o s 
que han querido ensuciar á mis electores, les vo l 
veré á la frente el fango con que han querido man
charles. 

L a prueba de la bondad de mí a'cta es tá en que 
los dos presidentes de las secciones del d i s t r i to de 
Alcañices han votado contra mí , y de los ocho se
cretarios escrutadores cuatro eran t ambién de mi 
contrincante. 

E l candidato contrario ha recorrido el d i s t r i to 
con esos dos diputados provinciales, y con un se
ñor Moral que habia sido vicepresidente del consejo 
provincial, y que no solo llevaba su autoridad, 
sino que llevaba en el bolsillo las credenciales que 
le habia dado su part icular amigo el señor minis tro 
de Gracia y Justicia. 

Allí no se ha separado n ingún empleado, y m i 
candidatura se ha presentado en ésta , como en 
otras muchas veces, m á s que por mí por mis ami
gos, y sobre todo por el Sr. Moyano, que se empeñó 
en que no habia de ser otra persona el diputado 
por Alcañices . En cuanto á ser ministerial , no lo 
he sabido hasta fines de Setiembre, en cuya fecha 
me p re sen té á dar gracias al señor ministro de la 
Gobernación, y á rogarle que no hiciera remoción 
ninguna en la provincia, porque yo tenia bastante 
tuerza para salir diputado sin ninguna ayuda. 
. J o no he querido dar un manifiesto que se me 
indicaba para que dijera que no iba á defender á 
d l c f ^ esa d,e Cc.eda en uu Pleito ^ e tenia en el a i s tn to , y ademas no he debido nada al gobierno 

á quien defiendo con mucho gusto; no sé si p o d r á n 
decir todos lo mismo, y encuentro desde luego 
muy e x t r a ñ o que S. S. combata ahora á un gober
nador que fué hechura del anterior gabinete, y á 
este gobierno á quien ha estado sinviendo con 
tanta perseverancia, que ha sido preciso que le 
barrieran para que de jára el cargo que desempe
ñaba en e l Consejo de Estado. 

Que se ha encausado á un alcalde: ¿por qué y 
cuándo? Mes y medio á n t e s de la elección, y por
que no solo habi | cometido varias estafas, como la 
de imponer un derecho de alcabalas ilegal, cuyo 
importe se r e p a r t í a con el secretario del ayunta
miento, sino que l legó á qui tar al público, para 
alquilar, los soportales de la Plaza Mayor de Alca
ñices . y acabó por venderlos como si fueran pro
piedad suya. Si estos no son motivos bastantes 
para encausar á un alcalde, venga Dios y véalo. 
Pues este alcalde, este secretario, los dos d ipu 
tados provinciales á quien se e s t á formando 
causa con los que formaban el acompañamien to 
de m i contricante, de quien yo no quiero ocupar
me, porque ya lo hice en la comisión cuando 
estaba enfrente y podía defenderse, y á mí no me 
gusta acusar á nadie sin que es té presente. Si al 
Sr. Zorr i l la le gustan los ataques por retaguardia, 
á m i nó . 

Señores diputados, como liberal que soy, respe
to mucho las opiniones de todo el mundo, y entre 
otras, la de la u n i ó n liberal; pero no puedo ménos 
de decir que en m i pa í s no han hecho m á s que esta 
recluta. Yo no quiero para mí semejante reem
plazo. 

En la defensa de m i acta, basta decir qu« las 
mesas han estado intervenidas, y que el cand í -
dato contrario no solo ha paseado dos veces el dis
t r i t o , sino que ha estado presente al escrutinio,, y 
por consiguiente no hay duda de que el acta es 
limpia, y que si alguna queja debiera tenerse era 
la de que la comisión habla sido demasiado benig
na para admit i r papeles que no debieron presen
tarse sino en el colegio electoral. 

Antes de concluir, debo explicar lo que he dicho 
acerca del señor minis t ro de Gracia y Justicia. E l 
Sr. Moral, que acompañaba á mi contrincante , es 
amigo particular del Sr. Monares, y tenia unas 
cartas suyas en que le ofrecía, primero un corre
gimiento, y d e s p u é s un destino de gobernador. Es
te señor enseñaba las cartas á los electores, y les 
decia que no creyesen que yo era candidato min i s 
ter ia l , porque él era quien estaba de acuerdo con 
el gobierno; no l im i t ándose á esto la pandilla de 
que antes he hablado, sino que me calumniaban, 
diciendo que yo era an t id inás t i co . Véase hasta qué 
punto he sido yo minis ter ia l como candidato del 
gobierno, á que ahora apoyo lealmente como d i 
putado. 

E l señor minis t ro de GRACIA Y JUSTICIA.— 
Yo pedí , señores , la palabra cuando el Sr. Reina 
dijo que D. Nicolás Moral recorr ía el dis t r i to l l e 
vando en el bolsillo credenciales que le habia dado 
el ministro de Gracia y Just ic ia , su part icular 
amigo. Después ha explicado S. S. sus palabras, y 
ha indicado que ese Sr. Moral decía que S. S. no 
era candidato minis ter ia l . Esas cartas á que el se
ñor Reina se refiere, se han escrito para un tiempo 
y lugar, y se han aplicado á otros, porque solo se 
han referido á mis indicaciones para que se u t i l i 
zaran en un destino los conocimientos de ese ca
ballero. Si ha hecho otro uso de ellas ha hecho 
mal . 

El Sr. ZORRILLA.—Señores , el Congreso h a b r á 
podido observar el modo con que yo he tratado al 
Sr. Reina, y el modo con que S. S. me ha pagado, 
dirigiendo palabras g rav í s imas y diciendo que yo 
era el diputado de una familia cuya cantidad y ca
lidad diría. [ E l Sr. Reina.—^o; de una pandilla.) 
En ese caso había entendido mal; pero, de todos 
modos, yo ereo que estoy en el caso de pedir al 
Sr. Reina que explique qué pandilla es esa. 

Además , debo decir á S. S. que yo no he necesi
tado que me barran del destino en que me encon
traba; que lo he dejado yo, y que, á Dios gracias, 
no necesito de él para subsistir, n i puede e c h á r s e 
me en cara el haberlo buscado, porque no he reci
bido gracia ninguna m á s que esa en cinco años que 
he pertenecido á la anterior mayor ía . 

Yo suplico, pues, que se expliquen esas palabras 
que ha pronunciado el Sr. Reina. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Parte de las palabras su 
señor ía mismo ha reconocido que no son las que 
pronunció , y que por consiguiente no tienen tanta 
gravedad como al principio había creído. Respecto 
á las otras, ruego al Sr. Reina tenga la bondad de 
explicarlas, manifestando que no ha sido su ánimo 
ofender la dignidad del Sr. Zorri l la , su dignís imo 
compañero . 

E l Sr. REINA.—Yo entrego la explicación en 
manos del s eño r presidente. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Pues en ese caso declaro 
que el Sr. Reina no ha tenido ánimo de ofender la 
susceptibilidad del Sr. Zorri l la , y creo que debe 
terminarse este incidente. 

E l Sr. B E L D A . — E n vista de lo manifestado por 
el Sr. Presidente, la comisión renuncia á hacer 
uso de la palabra. 

En seguida se aprobó el acta, é igualmente las 
de los dis t r i tos de Bande, Alameda, Cambados, 
Puerto de Santa María y V i l l a del Rio, p r o c l a m á n 
dose diputados á los Sres. Torre Valderramas, 
Ríos Rosas (D. Antonio) , m a r q u é s de Aranda, 
Barca y León y Medina. 

Sobre la del d is t r i to de Selaya pidió la palabra 
y dijo 

E I S r . APARICL—Sr . Presidente, yo deseaba 
hablar sobre esta acta; pero lo avanzado de la hora 
y el cansancio de la Cámara , me hacen desear que 
se deje para m a ñ a n a . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — A ú n no han pasado las 
horas de reglamento. 

E l Sr. A P A R I C L — V . S. podia preguntar al Con
greso, que creo que e s t á en la ffiisma idea que vo. 

E I S r . PRESIDENTE.—Antes de proponer a l a 
v o l i c i ó n del Congreso una infráccion del regla
mento, prefiero tomarla sobre mí. 

El Sr. A P A R I C L — S i eso le parece culpa á S. S., 
nosotros le amnistiaremos. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspsnde esta dis
cusión. 
vf Se leyeron y quedaron sobre la mesa los d i c t á 
menes de la comisión de actas, proponiendo la 
aprobac ión de las siguientes, y la admisión de los 
respectivos candidatos: 

De p r imera clase. 
Utrera (Sevilla).—D. Fernando Masa. 

De segunda clase. 
Mondoñedo (Lugo).—Conde de Pa l la rés . 
L i l l o i Toledo).—D. Venancio González. 
Pozo-blanco (Córdoba).—D. Antonio Gu t i é r r ez 

de los Ríos. 
Caravaca (Murcia).—D. José Mar ía Ródenas . 
Vist i l las (Madrid).—D. Antonio Ruiz Pastor. 
Se leyeron y pasaron á la comisión varios docu

mentos relativos á cuestiones de actas. 
E1 Pí Ternero hizo constar su voto conforme 

con el de la mayor í a en la votación del acta de V i -
llajovosa. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Órden del dia para el l u 
nes, los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete y cuarto. 

E L R E I N O . 

MADRID 10 DE NOVIEMBRE DE 186; 

Casi nos compadecemos de las oposiciones, en 
vista de las derrotas que en todos los terrenos 
experimemau , por más que su suerte les esté 
bimi merecida. Unas fracciones en virtud de un 
pT^úsilo sistemático de combatir todo cuanto 
proceda del partido conservador liberal, y otras 
arrastradas por el ciego anhelo de sustituir pron
to %u. el maudo á los actuales gobernantes, es lo 
cierto que tanto los oposicionistas de los partidos 
avanzados como los que representan los particula

res intereses del bando o'donnellista, han procu
rado, por cuantos medios lícitos ó ilícitos les ha si
do p ..sible arbitral-, herir á este gabinete en su re
putación política y desconceptuarle en el aprecio 
público, ya pintándole sin fuerza, sin criterio, sin 
unidad de pensamiento, ya pretendiendo presen
tarle como reaccionario, como reñido con el espí
ritu progresivo de la época, como incapaz de im
pulsar á nuestra patria desde las esferas del go
bierno en la fecunda senda de las mejoras, así 
políticas como materiales. 

Pero afortunadamente para el pais, el gabinete 
Miraflores ha sabido dar un solemne mentís á to
das las gratuitas y. mal intencionadas suposiciones 
de sus adversarios y ha destruido con su conduc
ta las halagüeñas c peranzas que aquellos pudie
ron forjarse en sus éxtasis de ambición. 

Los oposicionistas, traduciendo siempre al revés 
los actos del gobierno, atribuían á debilidad, á 
temor, á falta de acuerdo entre los miembros del 
gabinete la tolerancia que con una generosidad 
poco común guardó respecto á .'os elementos 
procedentes de la anterior situación, que en el se
no de la administración pública encontró á su ad
venimiento: sin embargo, bien supo mostrarse 
enérgico y decidido eí gabinete tan luego como se 
convenció de que sus fingidos amigos ocultaban 
miras hostiles y pérfidos propósitos, los cuales se 
disponían á realizar á favor de los medios que su 
misma posición oficial les ofrecía. Si no logró ex
tirpar por completo esos elementos de perturba
ción qué en el interior de la máquina gubernati
va se mantenían escondidos, cülpese á los que 
hasta el último momento estuvieron mintiendo una 
amistad que estaban lejos de sentir : el actual ga-
ginete, en sus relaciones con el o'donnellismo, se 
ha mostrado siembre conciliador sin debilidad y 
digno sin orgullo; su buena fé ha sido explotada; 
pero entre el papel de engañador por perfidia, y 
de engañado por nobleza de sentimientos, decidan 
cuál es preferible todas las personas honradas. 

También se suponía como consecuencia de la 
falta de pensamiento común atribuida al gabinete 
que su existencia seria completamente estéril para 
los intereses públicos, que todas las ofertas hechas 
al país en diversas circunstancias no pasarían de 
meras palabras, y el gabinete Miraflores tendría 
que abandonar un puesto en el cual tan escasa 
utilidad proporcionaba á la nación, y esta tendría 
que arrojarse de nuevo en los salvadores brazos 
que la estuvieron ahogando por espacio de cinco 
años mortales. 

Esta era la esperanza de los ofdonnellistas; en 
cuanto á las demás oposiciones que no abrigaban 
tan risueñas ilusiones, deseaban y desean su cal 
da por aquello de que lo presente parece siempre 
lo peor, sin perjuicio de seguir combatiendo éter 
ñámente á cuantos gobiernos conservadores libe
rales vengan detrás. 

Pero para que ni aun ese pretexto pudieran 
alegar en su favor los adversarios del gabinete, 
este ha demostrado que no ha trascurrido para él 
en la inacción y el abandono el interregno parla
mentario, sino que ha aprovechado con grande 
actividad el tiempo y ha estudiado y dado forma á 
gran número de proyectos de ley, unos entera
mente nuevos en España, pero no por eso ménos 
indispensables, si al fin ha de ser una verdad e 
ejercicio de los derechos constitucionales; y otros 
dirigidos á modificar y reformar en sentido libe
ral conservador muchas de las leyes orgánicas 
existentes que se resienten de un carácter de
masiado restrictivo y de graves imperfecciones, 
favorables á los abusos y malas interpretaciones. 

Puesto que obras son amores, como dice el ad
mirable buen sentido de nuestro pueblo, con ellas 
prueba el gobierno á sus detractores, en primer 
lugar, que su política no se reduce á frases lison
jeras, pero desprovistas de significación práctica, 
sino que sabe traducir en leyes su pensamiento 
político; lo cual evidencia que ese pensamiento 
existe real y positivamente, digan lo que quie
ran los interesados en desprestigiarle; y ca se
gundo lugar, que esa política está tan lejos de 
ser reaccionaria como de ser revolucionaria; que 
propende á buscar el término medio, evitando 
opuestas exageraciones y respondiendo exacta
mente al espíritu del sistema monárquico repre
sentativo. 

Por último, los hechos del' gobierno prueban 
también á sus adversarios que si da toda la im
portancia debida á los progresos políticos, no des
cuida tampoco el adelanto de los diversos ramos 
de la administración ni el de los intereses mate
riales. 

No bien abierto el Parlamento, han sido pre
sentados al alto cuerpo colegislador los proyectos 
relativos á la organización de los tribunales de 
fuero común y á la extensión y límites de la j u 
risdicción militar; también le ha sido sometido 
por el gobierno el de ley de ayuntamientos, y lo 
será en breve el de reforma constitucional. 

Una vez definitivamente constituido el Congre
so de los diputados, los proyectos de ley de im
prenta, electoral, etc., etc., serán puestos en se
guida á discusión, para que cuanto antes empie
ce el país á tocar los beneficios de las proyecta
das reformas. 

Este gobierno, como todo lo que es humano, 
tendr i defectos y podrá ser censurable bajo algún 
punto de vista; pero ninguna persona imparcial 
se atreverá á negarle ni actividad en promover 
el adelanto del país, ni sincero amor á la Constitu
ción y álos principios liberales, ni grandes servi
cios prestados ai Trono y al país en circunstan
cias criticas. 

La sesión del sábado, si bien no tuvo impor
tancia alguna política, adquirió algún interés por 

los incidentes á que dió lugar la discusión de 

^ l a i i d o es que las oposiciones han querido ha
cer de esta clase de debates un pretexto pa, a 
dar rienda suelta á sus pasiones personale poi 
más que los desengaños se sucedan y que ios ne-
chos estén demostrando la sinrazón de sus caí D 0 b . 

Se inauguró la sesión con un empeñado y coi to 
debate sostenido con la presidencia por los seno-
res Mena y Zorrilla y Escario, que insistían en 
ocuparse de alusiones personales hechas en el día 
anterior. El Sr. Presidente, conociendo la situa
ción de ¡a Cámara y que si esas alusiones hablan 
existido era un abuso que no podia consentir por
que se desnaturalizaba el debate, volvió • con fir
meza y energía por los fueros del reglamento, ha
ciendo que la discusión recobrara su curso orde
nado y natural, con lo cual terminó este incidente 
á satisfacción del Congreso. 

El Sr. Méndez Vigo empezó entonces á impug
nar el acta de Lugo. La falta de argumentos y de 
razones quería suplirla este diputadoi con una 
fuerza de voz y abundancia de movmientos'que 
más de una vez hicieron reir hasta á sus mismos 
amigos. Alusiones inoportunas á la circular de 
20 de Agosto y á la abstención de los progre
sistas, obligaron al Presidente á llamar á la cues
tión al Sr. Méndez Yigo, más dispuesto á hablar 
de todas las cosas del mundo y otras muchas 
más, que á impugnar un acta que nada tenia de 
particular. 

jVálame Dios! repetía el Sr. Méndez con una 
frecuencia alarmante; y S. S. sabia bien lo que 
se hacia, porque solo valiéndole el autor de todo 
lo creado, podia salir del grave compromiso en 
que se metiera. 

El Sr. Méndez Vigo hablaba de coacciones 
ejercidas por la administración, sin probarlas, o l 
vidando que. en aquellos tiempos en que él servia 
á la administración pasada, se dirigía á los elec
tores diciéndoles que el capitán general y el go
bernador, que por más señas era el mismo señor 
Méndez Vigo, habían acordado nombrar diputado 
por Alcira á no sabemos qué amigo particular. 

El continuado gritardel Sr. Méndez Vigo, porque 
su discurso fué un grito prolongado, cesó al fin, 
con satisfacción de sus oyentes, para que el digno 
presidente de la comisión de actas, con su sal át i
ca y gracejo inimitable, diera una lección mereci
da al desentonado hablador oposicionista. 

No ha perdido el Sr. Benavides ninguna de sus 
grandes condiciones oratorias en el tiempo que 
permaneció ausente de las luchas de la tribuna. 
Su fácil y correcta palabra, su agudo ingenio y su 
excelente manera de decir, brillaron ayer en su 
corta improvisación, con contentamiento y solaz 
de la Cámara. Entonces sí que era la ocasión deque 
el Sr. Méndez Yigo prorumpiera en uno de aque
llos ¡válame Dios! con que amenizó su destem
plado discurso. El Sr. Benavides justificó á la 
comisión de actas que dignamente preside, de
mostrando que en ningún tiempo se habia obra
do con tanto detenimiento, con tanta justicia, ni 
con tan reconocida imparcialidad. 

A l presidente de la comisión siguió el señor 
Marquina, gobernador de la provincia de Lugo 
cuando se verificaron las elecciones. Con docu
mentos y con pruebas terminantes deshizo este 
señor diputado el castillo de naipes que el señor 
Méndez Yigo se entretuvo en fabricar. Digno y 
mesurado en su decir, cortés en la forma y con 
abundancia de datos, el Sr. Marquina dió una 
prueba de su claro talento y de la imparcialidad 
con que habia procedido, justificando completa
mente su conducta y la de sus delegados. 

Una rectificación del Sr. Méndez Yigo, en que 
después de verse precisado á hacer justicia al 
Sr. Marquina, quiso volver sobre la comisión, dió 
márgen á breves y contundentes réplicas de los 
Sres. Benavides y Belda. 

Por si algo faltaba al asendereado Sr. Méndez 
Yigo, el candi ato vencedor se encargó de hacer
lo. El conde de Campomanes lleva un nombre que 
obliga á mucho, y S. S. demostró que sabe cum
plir l»s deberes que le impone. La prensa de la 
mañana, en su gran mayoría, hace justicia al la-
lento y á las brillantes condiciones del diputado 
por Lugo. Posee una palabra fácil, elocuente mu
chas veces, correcta y firme las más, y une á es
tas condiciones el entusiasmo y la fé con que de
fendió su buena causa. El conde de Campomanes 
logró cautivar á la Cámara con su brillante impro
visación, y que su mismo adversario le felicitara 
por su elocuencia. No vacilamos en predecir que si 
el señor conde de Campomanes muestra igual reso
lución y dotes iguales en la discusión de las cues
tiones políticas, logrará un puesto de honor entre 
los oradores parlamentarios. 

Aprobada el acta de Lugo, empezó el Sr. Zor
rilla á impugnar la de Alcañices en uno de esos 
discursos largos, fríos y monótonos que son 
peculiares áeste señor diputado. Era la transición 
demasiado violenta; así es que los bancos se fue
ron despoblando, viéndose al poco tiempo el se
ñor Zorrilla rodeado de la más triste soledad. A l 
gunos ataques al gobernador de Zamora motiva
ron la defensa de este funcionario , hecha en tér
minos d¡0aos por el señor ministro de la Goberna
ción. Bien deleznable era la acusación, porque 
el Sr. Zorrilla se limitó á leer comunicaciones en 
que se prevenía á los pueblos que remitieran 
cuentas municipales y saldaran reparos que ha
bían merecido otras; así es que el Sr. Yaamonde 
manifestó con muchísima razón que no compren
día que el Sr. Zorrilla sostuviera la absurda teo
ría de que en épocas electorales debía paralizarse 
la administración pública. 

Defendido por el gobierno el digno é ilustrado 
gobernador de Zamora, el Sr. Reina empezó á 
defender el acta de Alcañices. Reconociendo las 
buenas condiciones y la fácil elocuencia de este 
señor diputado, en lo cual solo le hacemos just i 
cia, sin embargo, no podemos ménos de sentir el 
giro un tanto personal que dió á su discurso. 
Verdad es que como la impugnación de sus ad
versarios estaba fundada en móviles personales, 
puesto que el acta no tenia defecto alguno que la 
invalidara, como demostró cumplidamente el se
ñor Reina, se vela precisado á dar también al
gún carácter personal á su-defensa. El Sr. Reina 
se expresa con notable facilidad, posee excelentes 
condiciones oratorias, y el triunfo sobre su ad
versario en las cuestiones relativas á la elección 
fué completo. En el calor de la improvisación 
dijo algunas frases relativas al señor ministro 
de Gracia y Justic'a, cuyo verdadero sentido de
terminó después espontáneamente, y que el señor 
Monares acabó de explicar. 

En su rectificación, el Sr. Zorrilla, replicando 
con energía á algunos ataques que creyó le habia 
dirigido el Sr. Reina, se elevó á mayor altura 
que en el discurso. Pudo esta cuestión adquirir 

cierto carácter de personalidad; pero A, * 
Rosas, que presidia á la sazón, internón- ^ 
gran autoridad personal, y cumpliendo 5 
misión con un tacto y una delicadeza m'11 ^ 
hoy toda la prensa independiente eIo?ia 
dieran explicaciones, terminando él inci^'16 se 
satisfacción de la Cámara, que uni le 1 
aplaudió la acertada conducta del Sr nainieriletU 

Quedó aprobada el acta de Alcañice S Ilosas-
guída fueron aprobadas también sin dehJ ?Se-
otros distritos, proclamándose d i n n ^ T a3 ^ 
Sres. Torres Yalderrama, Rios Rosas fn , ,0s 
nio), marqués de Aranda, Barca, y Leo"" v A10~ 

A l discutirse la del distrito de Selava A-
palabra el Sr. Aparici y Guijarro, que sof /0 ^ 
aplazase el debate para el dia si^nipnfn W se 
tando al Congreso. oUieute, conSuU 

El Sr. Presidente, antes que proponer i I 
Cámara que aplazase la discusión, para 1 
necesitaba infringir el reglamento,' prefirió0 ^ 
dar él mismo el aplazamiento, tomando sohCOr~ 
la responsabilidad, cuya digna y acertada re^ Si 
cion le valió una indulgencia pleñaria del Sr \ ' 
rici y Guijarro. ' 

Y con esto terminó la sesión. 

Según un periódico alemán que asegura 
bien informado, el gobierno austríaco ha en 
gado á su representante en Paris que declare *~ 
el Austria no se opondrá á la reunión delConeU8 
so europeo. 

La Prensa de Yiena afirma que el discurso d 
Napoleón ha producido en San Petersburgo un! 
impresión muy desfavorable, y que es casi indu 
dable que la Rusia no aceptará la proposición d" 
la córte de las Tullerías. 

En Berlín se decia que el ministro Bismark ha 
bia aconsejado al rey de Prusia que tomara parte 
en el Congreso, pero condicionalmente. La Pru-
sia no tomaría, por lo tanto, parte en las delibe
raciones proyectadas, si no tuvieren por base las 
estipulaciones de los tratados de 1815, que n0 
han sido modificados por la fuerza de las cosas. 

Creíase en Francfort que la comisión nombrada 
por la Dieta para presentar un dictámen sobre la 
comunicación de la carta del emperador de los 
franceses, se hallará en breve en disposición de 
dar cuenta de sus trabajos. • 

El Bund de Berna so decide por la participa-
cion de la Suiza en el Congreso, pero solamente 
con el objeto de obtener una revisión de los trata
dos sobre la base del derecho de gentes actual y 
en un sentido el más liberal posible. También quie
re que Suiza obtenga del Congreso, en interés de 
la seguridad de la Confederación helvética, y por 
consiguiente en interés de la Europa, la neutra
lidad de la Saboya septentrional, neutralidad tan 
mal definida en los tratados de Yiena y anulada 
de hecho por la anexión de la Saboya á Francia. 

El diario oficial de Yarsovia, al reproducir el 
discurso de Napoleón, mutiló y alteró muchos pa
sajes; pero el diario oficial del gobierno nacional 
polaco publicó un suplemento extraordinario, [en 
el que restablecía el texto auténtico del discurso 
imperial y señalaba las modificaciones introduci
das en aquel documento por las autoridades mos
covitas. 

}L\ Diario de San Petersburgo publica el res
cripto imperial que pone fin á la misión del gran 
duque Constantino en Yarsovia. Es este un do
cumento curioso, por cuanto confiesa abiertamen
te la adopción de las medidas más inhumanas de 
parte del gobierno ruso. En él se declara, en 
efecto, que hay «incompatibilidad» entre el esta
do del país y los propósitos benévolos y pacíficos 
que animaban al gran duque. 

Ya saben nuestros lectores que Juárez mante
nía acreditado cerca del gobierno de Washington 
un ministro plenipotenciario. El Correo de los 
Estados-Unidos dice que la buena acogida hecha 
á este ministro no debe dar lugar á reclamación 
alguna en tanto que el gobierno provismnal esta
blecido en Méjico no haga una notificación, no dé 
algún paso cerca de los diversos Estados para 
manifestar su existencia. 

El Cuerpo legislativo francés continúa ocupán
dose en el exámen de los poderes de sus míe111' 
bros, ó sea en la discusión de actas. 

Los diarios ingleses siguen haciendo nuevos 
comentarios sobre el discurso de 5 de Noviembre, 
pero sus apreciaciones no difieren de las que} 
hemos dado á conocer á nuestros lectores. 

El Morniiuj-Post aprueba el discurso ^ loi 
Palmerston, y la política de abandono últimamen 
adoptada respecto á Polonia. El periódico romb-
terial se fija sobre todo en las justas acusaciones 
formuladas por el noble lord contra la conducw 
de Rusia. 

Las correspondencias de Yiena no c0111161̂ ,, 
nada nuevo sobre la gran cuestión puesta á la 
den del dia por el discurso de Napoleón. El üo ^ 
senhalle de Hamburgo intenta demostrar qu 
proyecto de un Congreso europeo se dirige ex 
sivamente contra el Austria. n. 

Los diarios prusianos se consagran á dar c _^ 
ta de la ceremonia de apertura de la sesión 
lativa. Parece que el discurso del rey ha pro 
do una débil impresión en la mayoría Pal,lanf ,¡[0 
ría, y se temen nuevos conflictos: en el Ua 
de la régia comitiva, la población se I¡nant,inúetido 
y silenciosa. El primer acto le^s'a^v? ,s0 jljnio, 
al Parlamento, ha sido el decreto de 1.0 de 
dirigido contra la prensa. -ficó 

La apertura de la Cámara belga se verlIr 
10 en Bruselas: el discurso del rey tema niuj F 
co de político. . sido 

Dicen de Copenhague que todavía no w -
firmado por las altas partes contratantes w r ^ 
yecto de tratado definitivo entre D'041"^ por 
Suecia. Esta tardanza significará tal jez q ^ g . 
una y otra parte no hay grande empeño e 
zar este convenio que, según se esperan , ^ |a 
ejercer cierta influencia en las resolución 
Dieta de Francfort. 

Diversos partes relativos á Santo P0"*^ eo 
insertamos en la primera cara, enCon, n c\ fon-
algunos de nuestros colegas, c o n f o r m h e 3 J 0 si b^D 
do con las noticias que dimos el sába » ^ 
algunos se diferencian algo en la fo,'ma'uevos r^ 

A estas horas el general Vargas yl0S, ac0Uteci' 
fuerzos habrán llegado al teatro ^ J ^ u a c i o n ^ 
mientes, y todo hace esperar que la 
las cosas varíe pronto y radicalmente, ^jand0 

El gobierno continúa sin de^an yemá5 f 
fuerzas y recursos á nuestras ^ntl( ,.s'ameate Je 
la Villa de Madrid que ha salido uiu " ¡J¡ con-
Cádiz conduciendo un batallón ^J^L¿\QS, ^ 
tingentes de varios cuerpos y l,oUU 

^ - y 
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^rtes de la salida del Puerto-Rico con 
^ 0 S S o 3 , y hoy saldrá el Condal con 

Scoldado3- dej tr¡linf0 de nuestra bandera. 
% dudarn declaramos al tener noticia ae los 

'JJJ Í̂, coiu" r i n a aj |n Q,li1|pVftf.¡nn 

incremento, España gastará su último 
Ljiara ,n' ' á m último soldado, antes que aban-
^ perpi territorio. Cuando el honor y los in -
( ^ H l p a H se hallan comprometidos, no hay 
^ n ni duda posibles. 
"̂ u? nnlos sentimientos del gobierno y los 

^ p e r f e c t a m e n t e acordes en tan grave 
i P15' v creemos que la prensa de todos los co-
^lion, J trará dispuesta á hacer toda clase 
^5 Sefirios por el honor de nuestra bandera. 
¿ ^ P halla comprometido en lejanas regio-
fnando » ^ twpáa de nuestra causa depcn-
& lUa" r0 porvenir y nuestra influencia en 
den ^ en Europa, nos mostraremos unidos 
cérica ^s para hacer ^Yenle á ios eneraigos 

T tí>®^li* v del nombre de España 
' i , la 2lOna í ^..1^^ . jnion de todos los españoles es la mejor 

L3 UDdel triunfo. 
je la 

La 

la sesión que celebrará hoy el alto cuerpo 
^•-ladoi' el gobierno presentará el proyecto 

^falicion je ia reforma constitucional. Con tal 
l * • se lian hecho circular multitud de rumores 

^ f m á s absurdos, y en los que, al parecer, se 
JÍacen las 0Posiciones; A 

Podemos asegurar que lodos carecen completa
nte de fundamento. 

i abolición de la reforma será votada, y todas 
- habilidades de la oposición o'donnellista que 

espacio de cinco años estuvo abusando de la 
Nulidad y de la paciencia del país, de nada ser-
c_ en |a presente ocasión. Parece que el duque 
¡"xetuan presentará una enmienda al proyecto 
f contestación al discurso de la Corona, enmien-
| f a| pápalo concerniente á la abolición de la re-
frrna y que consistirá en oponer á las palabras 
? la comisión del Senado las que el gobierno 

en los augustos labios de S. M. en el discur-
fto apertura. 
" ¡Títá visto que las oposiciones no saben por 
.iónde andan; y que han perdido la brújula. 

Como existe perfecta identidad entre el pensá
balo del gobierno y el de la comisión del men-
Je nos figuramos que el señor duque de Tetuan 
dria elegir otro párrafo para su anunciada en
mienda, pues es muy posible que trabaje sino en 
contra de su causa. 

. 
Leemos en La Correspondencia : 
«Los partidarios de la un ión liberal con el du

que de Tetuan á la cabeza, ha rán clara, fuerte y 
re.-uelta oposición al gobierno en el Senado al dis
cutirse el pro3rec!:o de con te s t ac ión al discurso de 
la Corona. Así quedó resuelto en el día de ayer .» 

Suponemos que se habrá leído la ordenanza en 
ju parte penal á estos señores, que en correcta 
formación y con el duque de Tetuan á la cabeza 
se preparan á acometer al gobierno como si fuera 
una plaza fuerte. L a Correspondencia quiere ma
to con el ridículo á su'ídolo predilecto. No pare
ce 5ÍQÜ que el general O'Donnell es un poder den-
L'.nJel Estado, y superior á todos los poderes pú
laos. El duque de Tetuan, mientras no defina 

.ns doctrinas y sus principios, lo cual no ha he-
eíio todavía, y aun después de hacerlo debe exi
mírsele fianza, porque todo el mundo sabe la fé 
pe guarda en el poder á sus compromisos de 
posición, no es otra cosa que un dimitente más. 

Se equivoca L a Discusión al suponer que E L 
REINO guarda silencio sobre el proyecto de ley de 
ayuuiamientos, aun cuando está en contradicción 
con nuestras doctrinas. 

êa nuestro apreciable colega el voto particu
lar de los Sres. Alonso Martínez y Pérez Zamora 
en la última legislatura, y encontrará que está 
xinforme en todasgeus bases esenciales con el pro
nto de ley presentado al Senado. 

La mejor prueba de que ese proyecto es más 
^ral que el del Sr. Posada Herrera, está en que 
; periódicos que representan en la prensa la si

tuación pasada dicen que contiene peligrosas con
cones. Nosotros lo apoyaremos porque está de 
Cuerdo con nuestras ideas, y La Discusión sabe 
pe jamás obraremos de otra manera. 

To os los periódicos independientes aplauden 
'̂ o se merece el tacto y energía de que dió 
'"uebas el Sr. Rios Rosas en la sesión del sábado. 

NContemporáneo dice: 
/Alabar justamente |la prudencia y t ino del se-
I^Rios Rosas para dejar satisfecho al Sr. Z o r r i -
^ sin lastimar la dignidad del Sr. Reina, nos es 
e todo pinito imposible. A pesar de la energía con 

se condujo al principiar la sesión para volver 
f ^ate á sus pr imi t ivos cauces, los mismos que 
eron objeto de ella no pudieron menos de alabar 

"^niplanza y exquisito tacto con que la impar-
. del digno presidente del Congreso logró 

a fácil t é r m i n o un debate enojoso, condu-
. 0Se en él como cumple al que ocupa tan alto 
•orT0' ^ Sa^e ^ue es ê  Protector imparcial y jus -
ilj6 ^0^os ^os señores diputados, ya pertenezcan 
' mayoría, v a á la más intransigente de las opo-

«« Discusión: 
kr. Rios Rosas presidid en momentos que 

• .fiic^ severa templanza y grave entereza, y a sa-
cion de todos dió t é r m i n o al incidente.» 

'•J Clamor Público: 
pre3i(lente, Sr. Rios Rosas, tuvo el acierto 

. r de una manera digna el incidente que las 
^ del brigadier Reina ocasionaran. Nos ale-
^nt08 de e110* I)esPues de todo, no nos gusta la-

r escenas de cierto género./> 
l l* Novedades: 

^ Un r' Zorri l la indignado dió á estas acusacio-
t i , J i ( J a a \ T 0 n t e s t a C Í o n ei lérgica' no fué mal re-
t45íhi¿ •estra imparcialidad nos obliga á decir 
ki€rt n ̂  el señor presidente cor tó con gran 
% W * Polémica personal entre ambos señores 
ft^o la alterado varias veces el silencio del Con-

"^eina01" Presidente explicó las palabras del 
^ Co Satlsiactoriamente para entrambos, evi 
M i Ú » 0portllIl ldad una cues t ión desagradable 

El o • 
^ S T r d e e s l o s . ^ o s espontáneamente 
> P o r lo gn0preS,(lemede Ia Cámara po-
(!os Pol t onVepi'fenlanles de los d¡versos par-

llcos' es la mejor contestación que po

demos dar á E l Diario Español, único que intenta 
censurar al Sr. Rios Rosas por su acertada con
ducta en la sesión del sábado. 

' ^ — • 

No contento E l Diario Español con negar al 
Sr. Alonso Martínez su reconocida importancia 
como hombre político, se atreve á poner en duda 
su reputación de abogado y jurisconsulto. 

Sabemos que la pasión de partido nada respeta; 
pero afortunadamente está por cima de ella el 
buen sentido del país. El mismo Diario Español, 
en otros tiempos, hacia justicia al talento y á los 
conocimientos del Sr. Alonso Martínez; pero hoy 
importa antes" que todo combatir al ministro, y 
aun á riesgo de contradecirse, le niega lo mismo 
que antes le concedía. 

Nuestro colega puede examinar las matrículas 
de subsidio industrial, dondu el Sr. Alonso Martí
nez figura entre los primeros jurisconsultos de 
Madrid; y el director de E l Diario Español sabe 
la dignidad é inteligencia con que cumple sus de
beres. 

La pasión de partido no podrá nunca des
figurar estos hechos ni herir reputaciones legí
timamente adquiridas y sólidamente cimen
tadas. 

^ 
No queremos perder tiempo y papel en des

mentir las nuevas combinaciones ministeriales de 
La Epoca. 

Algunos periódicos quieren dar importancia 
política á una conferencia habida entre los seño
res duque de Valencia y Rios Rosas. La visita de 
estos dos personajes ha sido tan solo un acto de 
cortesía. 

La oposición del Congreso no luchará al fin en 
la elección de la mesa definitiva. La discusión de 
actas ha desvanecido las ilusiones que se había 
forjado, y se ha convencido ya de que la mayoría 
se muestra cada día más resuelta á apoyar al ga
binete , dando una nueva y más severa lección á 
los que le combaten por satisfacer ambiciones 
personales. Por otra parte, la digna conducta del 
Sr, Rios Rosas y el acierto con que desempeña su 
elevado cargo, hacían prever á la oposición una 
derrota sin ejemplo. 

El real decreto que apareció en la Gaceta de 
ayer, creando una comisión encargada de redac
tar, en consonancia con el derecho administrativo 
vigente, y de acuerdo con las prescripciones cien
tíficas, los reglamentos indispensables para el 
ejercicio de las industrias que pueden influir de 
una manera perniciosa en la salud y seguridad 
públicas, y más especialmente para precaver los 
peligros de que es susceptible el empleo de las 
máquinas de vapor marítimas y terrestres, y la 
explotación técnica de los caminos de hierro en 
todo lo que se refiera á la seguridad de las per
sonas, estaba reclamado por el desarrollo de las 
industrias y el incremento que cada día van to
mando sus aplicaciones, . 

El señor ministro de la Guerra ha procedido 
según reglamento en el nombramiento de jefes y 
oficiales para Ultramar, digan lo que quieran E l 
Diario Español y sus amigos. Estos nombramien
tos no se hacen por la escala general del arma, 
sino por la particular de los aspirantes; y aun 
cuando el presente caso es de todo punto ex
traordinario, no han dejado de nombrarse por 
rigurosa antigüedad la mitad, á lo ménos, cuan
do no la totalidad, de las clases oficiales. Los de 
elección han recaído lodos en individuos que tam
bién reunían las condiciones reglamentarias para 
el pase con ascenso á Ultramar, y en algunos 
además las excepcionales que, por perentorias 
exigencias del servicio, hasta obligaron á dar au
torización á algunos capitanes generales para 
nombrarlos, á fin de no demorar la salida de los 
buques que conducían los refuerzos de tropas pa
ra las Antillas. 

Véase á qué han quedado reducidos los car
gos que con tanto estrépito so le dirigieron al 
señor general Concha, 

Las Novedades, en un mismo suelto, censura 
el nombramiento del Sr, D. Joaquín Buissan pa
ra subgobernador civil de la Gran-Canaria, y 
manifiesta á sus lectores que el señor marqués 
del Duero, de quien ha sido ayudante de campo, 
tiene en aquel distrito grandes propiedades. El 
Sr. Buissan, escritor muy distinguido que formó 
parte de la redacción de L a España, y en más de 
una ocasión honró con sus trabajos la columnas 
de E L REINO, es bien merecedor de esta distinción. 
Debemos con este motivo decir al diario progre
sista que el general D, Manuel de la Concha, si 
bien tiene posesiones en una de las islas Canarias, 
no están enclavadas en el distrito á que vá desti
nado el Sr, Buissan, 

El diario oficial publica una real órden de la 
mayor importancia para Santander, Se declara 
en ella subsistente la concesión definitiva del mue
lle que, arrancando del llamado de Las Naos, va
ya á terminar en Maliaño, otorgada por-k real 
órden y pliego de condiciones del 15 de Enero de 
1855, por las que se cedió á la empresi conce
sionaria, en pago de la construcción de dicho 
muelle^ el terreno que con él quedara desecado y 
robado á la mar, excepto el que se destinase co
mo necesario para calles, vías, edificios y otros 
servicios públicos de la nueva población que allí 
ha de establecerse, y dispone que los ministerios 
de la Gobernación y Fomento se pondrán de 
acuerdo sobre las alteraciones que juzguen opor
tuno introducir en el plano aprobado por real ó r 
den de 50 de Setiembre de 1861, concurriendo 
asimismo el ministerio de Hacienda para determi
nar la situación más conveniente y la extensión 
que requiera el solar destinado para aduana y sus 
dependencias. 

Algunos periódicos del notariado felicitan al 
gobierno por haber aconsejado á S. M, el nom
bramiento del Sr, Arríela, magistrado de la A u 
diencia de Madrid, para la direccioi general del 
registro de la propiedad. 

Dice L a Correspondencia: 
«El duque de Valenciay sus amigos particulares 

e s t á n dispuestos á colocarse al lado del gobierno 
al votarse en el Senado el proyecto de con t e s t ac ión 
al discurso de la Corona » ^ 

Dijimos días pasados que el señor ministro de 

Fomento trataba de utilizar los conocimientos de 
los ingenieros industriales, y ayer ofrece el señor 
Alonso Martínez, en un luminoso preámbulo de 
decreto que publica el diario oficial, recompensar 

aplicación, dando así nuevo impulso al estudio 
las ciencias aplicadas, y satisfaciendo una de 

las primeras necesidades de nuestra época. 

Ayer ha salido de Cádiz con toda puntualidad 
el vapor Puerto-Rico, que conduce á las Antillas 
la correspondencia y 1,011 pasajeros, incluyendo 
' -s militares. 

Mañana saldrá probablemente el Ciudad Condal 
conduciendo 600 individuos de tropa. 

No es exacto que el Sr, Fernandez Guerra, 
oficial primero del ministerio de Fomento, pase á 
ocupar una plaza de jefe de sección en el ministe
rio de Gracia y Justicia como aseguran algunos 
de nuestros colegas, mal informados sin duda 
alguna. 

— • 

El corresponsal iV. del Diario de Barcelona, 
entusiasta admirador del general O'Donnell, y de 
la situación que simbolizaba con el Sr. Posada 
Herrera, escribe, á propósito de las semblanzas 
que publican los diarios vicalvaristas las siguien
tes líneas, que merecen ser leídas: 

«Una de las cosas que m á s llaman la a t enc ión 
estos días es el desbordamiento de la prensa que se 
supone amiga del duque de Tetuan. Estoy seguro 
de que este i lustre hombre de Estado n i aconseja 
n i aprueba t a m a ñ a exacerbación en los ataques, 
l a Polí t ica de anoche, siguiendo la comenzada ga
lería de retratos, nos intenta trazar el del señor 
Alonso Mar t ínez , y lo hace con tan rabiosa fuerza 
de color, que á no dudarlo, este a r t í cu lo p o d r á c i 
tarse siempre como un testimonio del extremo á 
que llegó la l ibertad de escribir en el minister io 
que preside el digno m a r q u é s de Miraflores, L a 
causa de la unión liberal no adelanta por este ca
mino: lejos de ello'atrasa mucho, y empieza á con
fundirse por el pa ís con la causa de uno de los an
tiguos partidos, pues que en ella parecen fermen
tar los mismos odios, la misma exagerac ión y el 
mismo deplorable encono. ¡Lást ima que escritores 
de verdadero m é r i t o , como lo son los de Za Polí t i
ca, den á este per iódico un ca rác t e r de personali
dad que le impedi rá ocupar el rango á que estaba 
llamado y que solo ocupan los per iódicos sér ios y 
discutidores, que debaten en la elevada y serena 
esfera de la razón las cuestiones de principios, sin 
descender nunca á las cuestiones de personas ,» 

¿Qué dirán ahora L a Política y E l Diario Es
pañolé 

Para que se vea la pasión con que proceden los 
oposicionistas en la cuestión de actas, véase el si
guiente párrafo de La Epoca, periódico adversa
rio al gabinete: 

«La primer acta, la de Malagon, que en realidad 
no ofrecía vicios graves y nuestra imparcialidad 
nos obliga á declararlo a s í , habr ía podido pasar 
casi sin contienda, toda vez que el mismo que i m 
pugnaba se decía dispuesto á ro t a r en favor del 
diputado electo.» 

Hé aquí la importantísima carta dirigida por el 
emperador Napoleón á los soberanos de Europa, 
invitándoles para que se reúnan en un Congreso: 

«Muy altos é ilustres pr ínc ipes , soberanos y c i u 
dades libres de la se ren í s ima Confederación Ger
mán ica : 

En vista de los sucesos que cada día surgen y se 
presentan, creo indispensable manifestar todo m i 
pensanaiento á los soberanos á quienes e s t á confia
do el destino de los pueblos. 

Siempre que profundos sacudimientos han que
brantado las bases y alterado los l í m i t e s de los Es
tados, se ha recurrido á transacciones solemnes 
para coordinar los elementos nuevos y consagrar, 
p rév ia su revis ión , las trasformaciones consu
madas. 

Tal fué el objeto del tratado de Westfalia en el 
siglo X V I I y d é l a s negociaciones de Viena'en 1815. 

Sobre este ú l t imo fundamento descansa hoy día 
el edificio pol í t ico de Europa, y sin embargo, no 
ignorá is que se derrumba por todas partes. 

Si se considera atentamente la s i t uac ión de los 
diversos pa íses , es imposible no reconocer que casi 
sobre todos los puntos los tratados de Viena se 
hallan destruidos, modificados, desconocidos ó 
amenazados. De aquí que haya deberes sin regla, 
derechos sin t í t u l o y pretensiones sin freno: peli
gro tanto m á s temible, cuanto que los perfeccio
namientos introducidos por la civil ización, que ha 
ligado los pueblos entre sí por la solidaridad de los 
intereses materia'es, h a r í a n la guerra todav ía m á s 
destructiva. 

Este es un asunto de graves meditaciones. No 
esperemos para tomar un partido á que sucesos 
repentinos, irresistibles, turben nuestro juicio y 
nos arrastren, á pesar nuestro, en direcciones con
trarias. 

Vengo, pues, á proponeros que se arregle Ip pre
sente y se asegure lo porvenir en un Congreso. 

Llamado al trono por la Providencia y por la 
voluntad del pueblo francés, pero educado en la 
escuela de la adversidad, ta l vez me sea ménos 
permitido que á otro ignorar los derechos de los 
soberanos y las l eg í t imas aspiraciones de los pue
blos. 

As i es que estoy dispuesto, sin in tenc ión pre
concebida, á llevar á un consejo internacional el 
e sp í r i tu de moderación y de jus t ic ia , lote ordinario 
de los que han sufrido pruebas tan diversas. 

Si tomo la iniciat iva de semejante proposición 
no cedo á un movimiento de vanidad; sino que co
mo soy el soberano á quien se atribuyen m á s pro
yectos ambiciosos, tengo empeño en probar con 
este paso franco y leal que mí único objeto es l l e 
gar sin sacudimientos á la pacificación de la Eu
ropa. Si esta proposición es acogida, os ruego que 
acep té i s P a r í s como punto de r eun ión . 

En el caso en que los pr ínc ipes aliados y amigos 
de la Francia juzguen conveniente realzar con su 
presencia la autoridad de las deliberaciones, ten
dré á orgullo ofrecerles m i cordial hospitalidad 
La Europa encon t ra r ía acaso alguna ventaja en 
que la capital de donde tantas veces ha partido la 
señal de los trastornos, fuese la designada para la 
celebración de las conferencias que e s t á n llamadas 
á plantear las bases de una pacificación general, 

- provecho esta ocasión para aseguraros de nue
vo mi sincera adhesión y el vivo in t e ré s que me 
inspira la prosperidad de los Estados de la Confe
deración. 

Con esto, muy altos é ilustres pr ínc ipes , sobe
ranos y ciudades libres de la Confederación Germá

nica, ruego á Dios que os tenga en su santa y dig
na guarda. 

Dado en Pa r í s á 4 de Noviembre del año de gra
cia de 1863,—NAPOLEÓN.—Refrendado. — DROUYN 
D E L H U I S . » 

E I D i a r w Español a seguró que desde que el se
ñor Mata y Alós obtuvo la cartera de Marina, han 
caído nuestros arsenales en un t r is te abandono: 
nada se ha hecho . m á s que retardar la conclusión 
de las construcciones emprendidas durante la ges
t ión del general Zavala, También censura E l Dia
rio que no se haya botado ya al agua la fragata de 
madera y hél ice Gerona, que a ú n no se hayan con
cluido la fragata blindada Zaragoza y la goleta 
Prosperidad en Cartagena, y que en los arsenales 
del Ferrol y la Carraca se construyan solo una fra
gata, la Aimansa, de madera, en el primero, y la 
Navas de Tolosa, blindada, en el segundo. 

E l cargo que en las anteriores l íneas se hace al 
actual minis t ro de Marina no es t á justificado. En 
los arsenales se ha trabajado sin descanso en el 
progresivo desarrollo de los buques que se ha
llan en cons t rucc ión y los que han terminado, y 
en las carenas, recorridos y composiciones de los 
que prestan sejvicio; y si bien es verdad que no se 
han puesto nuevas quillas, consiste en que cuan
do el Sr, Mata y Alós se encargó del minis ter io , 
encontró completamente consumido ó comprome
tido el c réd i to extraordinario de 468.232,253 reales 
vellón señalado á la Marina para fomento de bu 
ques por las leyes de 1.° de A b r i l de 1859 y 7 de 
A b r i l de 1861. 

Ademas de este inconveniente, que por sí solo 
aleja toda responsabilidad, porque no puede ven
cerse sin el concurso de las C ó r t e s , la revolución 
que en las construcciones navales de todos los 
pa í ses ha producido la adopción de los blindajes 
para los buques de combate no puede ménos de 
hacerse sentir en España , como ha sucedido en 
todas las potencias m a r í t i m a s . 

Grandes problemas han de resolverse,-y es con
veniente que se resuelvan antes de proceder á los 
cuantiosos gastos que esta nueva marina origina. 
E l Sr. Mata y Alós se ocupa de ellos con toda la 
preferencia que su importancia reclama, y tene
mos la convicción de que cuando en las Cór te s se 
trate esta cues t ión , se ha rá jus t ic ia á su celo y la 
boriosidad. 

Por lo demás , é í n t e r i n se acuerda un plan de 
construcciones de conformidad con nuestras nece
sidades y con los ú l t imos adelantos, en los arsena
les del Estado se ocupa ú t i l y debidamente la 
maestranza. 

Kn todos ellos se hacen constantes é importan
tes carenas y recorridas, y se avanzan cuanto es 
posible las nuevas construcciones siguientes: fra
gatas de hélice de 50 cañones . Navas de Tolosa, A l -
mansa y Gerona; id . blindadas, Tetuan. Príncipe A l 
fonso y Zaragoza, y las goletas de hélice Favorita, L i 
gera y Prosperidad. 

L a Gerona se b o t a r á al agua tan luego eomo es
t é n terminadas las curvas de hierro para los bar
cos que se construyen en la factor ía del Ferrol . 

Todavía no e s t á nombrado el director general 
de invál idos . E l ba rón de Meer, á quien el gobier
no quiere conferir esta dignidad, no se ha decidido 
á aceptarla. 

La plaza de vocal ponente de la j un t a superior 
de Ins t rucc ión pública de la isla de Cuba se ha de 
proveer entre las personas que r e ú n a n alguno de 
los requisitos s igu íen tee : ca t ed rá t i co , doctor ó l i 
cenciado de la facultad de ciencias, ingeniero de 
caminos, minas, montes, i ndus t r i a l . ag rónomo, 
arquitecto. Los aspirantes pueden presentar sus 
solicitudes en el ministerio de Ultramar en el t é r 
mino de un mes. 

Las noticias que se tienen de los mercados ex
tranjeros nos indican que todos es tán en calma, y 
que los precios presentan tendencias hácia la baja. 
Si buscamos el origen de ello, quizá podramos ha
llarlo en la poca confianza que se tiene en el soste
nimiento de la paz d e s p u é s del i i l t imo discurso 
del emperador de los franceses, y en la subida que 
ha tenido el in t e ré s del dinero en Inglaterra con el 
aumento de los descuentos desde el á al 5 por 100, 
y después hasta el 6, que ú l t i m a m e n t e ha dispues
to el Banco de L ó n d r e s . 

Esta medida, sin embargo, no se puede conside
rar como consecuencia de una crisis inonetar ía , y 
sí como medio de impedir la ex t racc ión del nume
rario, ya para pagos en el extranjero de primeras 
materias, entre las que figur i en primer t é rmino 
el a lgodón, ya t ambién para const i tui r compañías 
en diversos puntos mercantiles del globo con dine
ro inglés . 

E n Liverpool y en L ó n d r e s se han hecho bastan
tes ventas de algodones, y aun cuando noticias de 
Madrás , de Calcuta y otros puntos de producción 
manifiestan tendencias al alza, el mercado no se 
anima, y aun puede asegurarse que aquella no ha 
pasado de 1/4 en las balas á entregar. 

Las mismas noticias se reciben de Francia con 
respecto á los algodones; presentando en alza los 
azúcares , de los cuales se han vendido en Marsella 
1,477 barriles de Puerto-Rico, importados en b u 
que inglés , á 36 francos los 50k í lóg ramos , á 120 días 
de plazo sin descuento. 

Las harinas de consumo es tán muy ofrecidas, y 
han tenido un franco de baja; por lo tanto, y te
niendo presentes los precios anteriores, se cotizan 
hoy de 44 á 47 francos el saco de 159 k i lógramos , y 
las superiores adquieren un valor hasta de 49 
francos. 

Las lanas obtienen buenos precios en vista de la 
corta importancia de los arribos, y de igual ani 
mac ión disfrutan los cueros. 

En España se pagan bien en los puertos las ha
rinas, pues se presentan demandas para el extran
jero, y nuestras provincias de Mediodía han hecho 
muchas ventr.s de caldos, siendo, como siempre, 
el vino de Jerez el que ha tenido m á s salida, sobre 
todo para Inglaterra, 

De la Habana se han recibido noticias que alcan
zan al 14 de Octubre, y anuncian que han sido de 
escasa importancia las operaciones que se han he
cho en azúcares , y que era poca la animación del 
mercado extranjero, lo cual se a t r i b u í a á la falta 
de buques, pues había muchas ó rdenes para com
prar . 

L a semana pasada ha sido completamente e s t é 
r i l para la Bolsa, así respecto á operaciones como 
respecto á cambios. 

E l consolidado y el diferido que dejamos á 54-05 
y 49-80, de spués de ascender el primero á 54-10 y 
el segundo á 50, cierran aquel á 54 (baja 5 c é n t i 
mos), y este á 49-80 (sin variación) . 

Las deudas amortizables de primera y segunda 
clase y la del personal no han sido más afortunadas 
ciertamente que el consolidado y el diferido, pues 
de 57 á que se cotizó el día 7 la amortizable de p r i 
mera, 31 la de segunda y 29-90 la del personal, lo 
han sido á 56-30, 30-50 y 29-90 respectivamente. 

Las obligaciones del Estado para subvenciones 
de ferro-carriles han mejorado a lgún t an to . su 
cambio, sobreponiéndose á la tendencia, si no pre
cisamente de baja, de estancamiento al ménos , 
que hace tiempo viene enseñoreándose en nuestro 
mercado b u r s á t i l , y aun del de Barcelona, que le 
aventaja en condiciones, pues al fin obra en c í rcu 
lo m é n o s reducido. 

Pero tanto la s i tuac ión de uno como de otro es 
altamente lisonjera si se compara con la del de 
Francia; verdad es que sobre este pesan todas las 
complicaciones pol í t icas y financieras del mundo, 
además de las que se agitan en su seno. 

Los valores por acciones, inalterables como 
siempre. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado .á 
54 y 53-90, publicado. 

E l diferido á 49-85. publicado; 49-70 d., no p u 
blicado; á plazo, 49-70, fin cor, vol , ; 50, fin próx , ó 
á v o l . 

L a deuda del personal á 29-60, no publicado; á 
plazo, 29-75, fin cor, vo l , 

ULTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 16 de Noviembre. 
Abierta la ses ión á las dos v media bajo la presi

dencia del señor m a r q u é s deí Duero, leyóse y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Leyéronse los nombramientos hechos por las sec
ciones para la comisión que ha de dar d íc támen so
bre el proyecto de ley de ayuntamientos, y j u ró y 
tomó asiento el senaaor Sr. Sierra Pambley. Acto 
continuo el señor presidente del Consejo deminis
tros, de uniforme, subió á la t r ibuna y dió lectura al 
Senado del proyecto de ley relativo á la reforma 
constitucional ele 1857, respondiendo de esta ma
nera á los que dentro y fuera de la prensa han pre
sentado dispuesto al gobierno á no llevar adelante 
este proyecto. 

E n t r á n d o s e en la órden del dia, con gran con
currencia de señores senadores, se puso á discu
sión el proyecto de con tes t ac ión al discurso de la 
Corona. 

A la hora de cerrar este alcance, el secretario 
Sr. Huet quedaba leyendo á l a alta C á m a r a el men
cionado proyecto. 

CONORESO. 
Sesión del dia \Q> de Noviembre. 

Abier ta á las dos y media de la tarde, bajo la 
presidencia del Sr. Ríos Rosas, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 
|njEl Sr. Zorri l la mani fes tó que en el Diario de Se
siones aparec ían palabras que no había pronuncia
do y deseaba que se retirasen. 

E l Sr.'Capdepon p r e s e n t ó una exposición, 
Entrandu en ia órden del dia, sobre el d i c t á m e n -

de la comisión de actas, acerca de la del d is t r i to 
de Selaya, el Sr. Reída mani fes tó que la comisión 
retiraba el d í c t á m e n que hab ía dado, porque el s á 
bado, después d e i a sesión, se ha' ian recibido nue
vos documentos, y la comisión no había podido 
examinarlos. 

Quedó retirado el d í c t á m e n , y se aprobó sin dis 
cusion el acta de la Alameda de Sevilla. 

CRONICA GENERAL. 
Golpes, empujones, accesos, desmayos, todo 

esto tuvo efecto en el momento de ubrirse el des
pacho de billetes del teatro Real el sábado ú l t i m o , 
y sí no fuera por la autoridad que impuso orden, 
t end r í amos que lamentar no pocas desgracias. 

Aquello parec ía un nuevo pueblo j u d o, pero sin 
Moisés á la cabeza. 

Tuos perdieron los sombreros, otros el bolsillo y 
todos la paciencia. 

F u é un verdadero día de traperos, pues parece 
que después de la batalla el suelo estaba comple
tamente alfombrado de faldones, cuellos y som
breros. 

Y todo por oír á nuestra compatriota la incompa
rable Pa t t i . 

—Creemos que nuestros lectores leerán con 
gusto el siguiente episodio del famoso viaje aéreo 
de Nadar, llevado á cabo con éxi to fausto á bordo 
del Gigante por el camino sin l ími tes del espacio, 
camino de libre t r á n s i t o , sin baches, n i aduanas, 
n i puentes n i resguardo, tendido sobre las nubes 
y empedrado de estrellas; episodio que refieren 
cuantos acompañaban á aquel, y que prueba indu
bitablemente la posibilidad de d i r ig i r los globos. 

Hé aqu í el hecho, que procuramos adornar con 
todas las galas de nuestra me lod ramá t i ca imagi -
cion: 

Rayaba en el é t e r la primera luz del segurulo 
dia de la expedic ión. E l Gigante, suspendido enlos 
aires á la distancia de millones de piés sobre la 
t ie r ra que las nubes de la aurora le ocultaban, he- • 
rido por los rayos del sol, resp landecía como una 
gota de agua perdida en la inmensidad del vacío: 
las águi las , en bandadas, desaparecían bajo él; el 
i r is se tendía rodeándoíe como una inmensa co
rona de bengalas; los vapores de la noche rodaban 
á sus piés huyendo de los rayos solares, y el viento 
de la m a ñ a n a gemía al estrellarse en las mallas'de 
seda del gigantesco palacio de Nadar, aérea nave 
que parecía cruzar el infinito trasportando almas 
al cíelo. 

Nadar, su esposa, Mongolfier, cuantos empren-
dian aquel viaje sublime, hal lábanse entonces su
midos en la melancól ica medi tac ión que se apode
ra del hombre al encontrarse suspendido entre el 
cielo y la t ierra; no pensaban en su querida patria; 
no pensaban en sus familias que les lloraban qu i 
zás; no pensaban en la glor ía que les había arroja
do á ta l empresa; todas sus afecciones habían caído 
sobre la t ierra, sus sentimientos se elevaban al 
remontarse ellos, y pensaban en Aquel cuya sombra 
cre ían dis t inguir á lo lejos, caminando tras los 
fantást icos arcos y oscilantes bóvedas que forma
ban los ardientes celajes del horizonte. 

De pronto Nadar lanza un gr i to , un gri to indefi
nible, de asombro, de placer, de terror, de i ra . To
dos volvieron la vista siguiendo la dirección que 
los brazos de Nadar marcaban; una exclamación 
general resonó dentro del Gigante-, á no lejana dis
tancia de ellos vieron clara y distintamente otro 
enorme globo que en aquel "instante desaparec ía 
magestuosamente rompiendo una isla de nubes. 

¿Quiénes guiaban aquel globo m á s colosal que el 
Gigante^. ¿De qué mundos venia? Relata refero. 

—Los triunfos de la Patti se contarán en Ma
dr id , no por el número de óperas en que tome parte 
sino por el de las piezas que canta y por el de las 
veces que salga á la escena. Así lo creímos la p r i 
mera noche que la admirable prima donna se pre
sento en el teatro Real, y anteanoche, al admirarla 
en la segunda reata de LaSonámhda. el entusiasmo 
del publico, numeroso y escogido como al inaugu
rarse el coliseo, confirmó nuestra creencia cenias 
repetidas y e spon táneas demostraciones de su s i -
tisfaccion. -

E l mér i to extraordinario, las inimitables dotes 
naturales y a r t í s t i c a s de la señor i t a Patt i no pue
den juzgarse ni estimarse en su justo valor por 
medio de la comparac ión y el cotejo con las de 
otras cantantes: pues su genio, la pu íeza de su es
t i l o la senci lez de su expresión la verdad de su 
sentimiento la gracia de sus maneras, la frescura 
de su voz, el t imbre de su acento, su modo de vo
calizar, pronunciar y modular, su flexibilidad 
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para apropiarse el papel que interpreta, su fac i l i 
dad para frasear, su oportunidad para atacar las 
notas en cualquiera melodía, el gusto, la delica
deza y el encanto con que realza estas cualidades 
su privilegiada juventud , que parece conservar to
davía el poder y la mágia de la n iñez , hacen que 
esta grande artista sea una especialidad, y que sus 
rasgos en el teatro lleven el sello dis t in t ivo del 
genio. 

Adelina Pa t t i , que canta como alumbra el sol, 
como susurra el aura, como se mecen las flores, se 
distingue siempre por la verdad perfecta, por la 
naturalidad maravillosa con que constantemente 
trasmite el sentimiento de que parece poseída, 
pudiendo asegurarse que domina por completo el 
ánimo de cuantos la escuclian. 

Pensando lo que acabamos de escribir de la F i 
lomena madr i leña , como la llaman algunos maes
tros, no hay para qué decir que la sensación que 
causó en el públ ico no es para emit i r un juicio 
cr í t ico , n i para hacer un anális is a r t í s t i co de sus 
dotes en el canto y de actriz; mas desde luego 
puede asegurarse que res i s t i r í a ventajosamente 
las observaciones de los descontentadizos; pues en 
el segundo acto, en el que apenas hay nada escrito 
•pa.víi la prima doíitia, y en el que tan afortunado 
estuvo el tenor Naudln, descubrió t a l habilidad y 
d e m o s t r ó tanta inteligencia y tanto conocimiento 
del arte, que a r rancó repetidas salvas de aplau
sos; y en la pieza final del tercer acto os t en tó con 
tanto acierto la riqueza de sus recursos y el poder 
de sus raras facultades, que la ovación subió de 
punto, habiendo tenido que salir de continuo á las 
tablas para recoger los ramilletes y coronas que 
tapizaban el proscenio y para recibir los p lácemes 
del regocijado auditorio. 

L a señor i t a Pa t t i hizo alarde en la primera y en 
la segunda noche que se p re sen tó en el régio col i 
seo de sus facultades vocales, de su mé todo , de su 
gusto, de su agilidad de garganta, de su pasión y 
de su sentimiento. Si á esto se agrega que expresa 
con su fisonomía de una manera inimitable las d i 
versas sensaciones de la enamorada Amina, y que 
sabe'estar en escena, tendremos que reconocer á 
nuestra compatriota como la primera de las can
tantes que han pisado el teatro Real. 

L a voz de la señor i t a Pat t i es de una ex tens ión 
fabulosa, pues alcanza al sol sobre-agudo, cuya nota 
ataca con la misma facilidad que el sol una octava 
bajo. 

Su fina coque te r í a no disgusta á las mujeres y en
canta al sexo feo. 

—La señorita Patti nació en la calle de Fuen-
carral, n ú m . 6, casa de la señora generala Rojas. 
Véase la partida de bautismo de nuestx'a compa
t r io t a : 

«Libro 42 de bautizos : folio 153 vuelto.—En la 
vi l la de Madrid, correspondiente á la provincia y 
partido del mismo nombre, á 8 de A b r i l de 1843: 

Yo D. José Losada, teniente cura de la iglesia 
parroquial de San Luis , bau t i cé solemnemente 
á una n iña que nació á las cuatro de la tarde del 
d ía 19 de Febrero próximo pasado de dicho año, 
hija l eg í t ima de D. Salvador Pa t t i , profesor de 
mús ica , natural de Catania, en Sicilia, y de doña 
Catalina Chiesa, natural de la ciudad de Roma; 
siendo abuelos paternos D. Pedro y doña Concep
ción Marino, natura l de dicha Catania, y mater
nos D. Juan, naturales de la ciudad de Venecia, y 
doña Luisa Caselli, natural de Marino, en los Es
tados Pontificios. Se la puso por nombre Adela 
Juana María. 

Fueron sus padrinos D. José Sínico, natural de 
Venecia, profesor de música , y su esposa d o ñ a 
Rosa Manara Sínico, natural de Cremona, en ísor-
mand ía , á quienes adve r t í el parentesco espir i tual 
y obligaciones que por él contraen: fueron testigos 
J u l i á n Huezas y Casiano García , naturales de Ma
dr id , sacristanes de esta iglesia. Y para que cons
te e x t e n d í y au to r i cé la presente partida en el ex
presado día 8 de Abri l .—José Losada.» 

— E l P. Fél ix , tan justamente admirado por 
los catól icos de toda la cristiandad, cuya fé robus
tece, cuyas almas consuela, cuyos sentimientos 

excita y cuya inteligencia i lumina la grandilo
cuente palabra del virtuoso j e su í t a , predicó en la 
tarde de ayer en el templo de Santo Tomás . E l pa
dre F é l i x ' p o s e e una voz delgada, pero extensa y 
sonox^a, con todas las ou-didades de un excelente 
orador; y aunque sin ampulosidad ni fraseología 
rebuscada, con su dialéct ica sencilla y su lucidez 
natural, enseña , deleita y conmueve. 

E l tema de su discurso' ha sido demostrar qxie 
solo dentro del cristianismo católico hay vida y 
felicidad para los pueblos; que la sociedad moder
na se va separando mucho ael catolicismo, y que 
para evi tar los males que pueden ser consecuen
cia de este fatal camino, nó t i e n e m á s remedio que 
volver al verdadero cristianismo . al cristianismo 
de San Ildefonso, San Hermenegildo, San Fernan
do y Recaredo. 

En su exordio y en su epílogo ha dirigido frases 
sumamente oportunas y lisonjeras para nuestra 
patria, que han contribuido tanto como su exce
lente discurso á captarse las s impa t í a s del audi
tor io . 

L a concurrencia ha sido numeros í s ima . 

—Tanto los embajadores annamitas como sus 
secretarios, que llegaron ayer á la c ó r t e , v i s -
ten un trage parecido al que llevan las figuras c h i 
nas que se ven en los almacenes donde se venden 
pañue los bordados y objetos del celeste imperio. 
Solo se distinguen por los colores y por la finura 
de las telas. Los individuos militares llevan la t ú 
nica de color escarlata; los civiles, v e r d e ó morado 
oscuro. Los pantalones casi todos los usan blan
cos, y las medias, los unos las llevan blancas y los 
otros azules. Algunos usan zapatos á la europea, 
pero los más al estilo chino. Su estatura es m á s 
bien baia que alta. En su color y en su fisonomía 
se ve el t ipo as iá t ico, pues e s t á marcada su proce
dencia mongola. 

—Los sargentos del regimiento inmemorial del 
Rey han felicitado á S. A . R. el Pr íncipe de A s t u 
rias con motivo de haber ascendido á sargento se
gundo en el mismo cuerpo. 

Saben nuestros lectores que pe r t enec ía á él des
de el año anterior en que fué alistado en su ban
dera, dando con este honor al regimiento una prue
ba del alto aprecio en que tiene su bril lante y 
an t i qu í s ima historia que simboliza, por decirlo asi, 
la de todo el ejérci to español . Los sargentos i n d i 
cados, queriendo dar una prueba del alto y respe
tuoso aprecio que profesan á su augusto camara-
da, le han enviado en sentidos versos la fel ici ta
ción referida, en una preciosa lámina cromolitogra
fiada. 

Representa un sargento que sostiene el asta de 
la bandera del regimiento completamente extendi
da, en que se ostentan las antiguas armas de Es
paña . A los pies de esta figura vénse los emblemas 
de la guerra y otras tres banderas pertenecientes 
al mismo regimiento. Sobre estas ú l t i m a s descue
lla una antoreba encendida que las i lumina á t o 
das. En el fondo de la lámina queda un claro, en el 
cual aparece la felicitación á que nos hemos refe
rido. 

—Hé aquí las cláusulas principales del decre
to sobre la l ibertad de teatros en Francia, cuyo 
proyecto anunció el emperador en su discurso del 
día 5. Primero, todo ciudadano t e n d r á derecho de 
construir y explotar un teatro, tanto en Par í s co
mo en las provincias. Segundo, la l ibertad de los 
géneros se a segura rá con in terdicción formal del 
derecho de alterar el texto de las obras que sean 
del dominio públ ico. Tercero, los espectáculos y 
los conciertos no t e n d r á n en adelante privi legio 
alguno para sus directores. Cuarto y ú l t imo , los 
directores de teatros, así como los teatros sub
vencionados, no sufr i rán , desde ahora, ninguna de 
las cargas y censos que sean contrarios al presen
te decreto. Según eremos, el decreto comenzará á 
regir desde 1.° de Julio de 1864. 

— Ayer llegaron á Madrid los embajadores 
annamitas. A l embajador principal acompañan 
siete mandarines de primera clase, siete de se
gunda, y diez y seis individuos de servidumbre. 

Luego que desempeñen su mis ión en Madrid vo l 
ve rán á Alicante, desde donde directamente seren 
trasladados en un buque del Estado á Alejandría . 
Allí los aguardan los otros embajadores, que desde 
Marsella han sido trasportados por cuenta del go
bierno francés. 

Ha salido á recibirlos á la es tación del ferro-carril 
del Medi terráneo el introductor de embajadores 
Sr. Bazo, quien los ha acompañado en tres carrua
jes de la real casa á las habitaci m"s que les esta
ban preparadas en el antiguo edificio de la presi
dencia del Consejo. E l introductor de embajadores 
ha recibido á l o s del rey de Annam en la forma de 
costumbre, y no se ha separado de ellos hasta de
jarles instalados en sus habitaciones, 

—El jueves fué presa en la calle de la Montera 
una jóven que iba vestida de hombre, y a Ja cual 
se acusa de haber querido robar unos m i r i ñ a q u e s -

—Dentro de pocos dias debutará en el teatro 
del Circo una dama jóven, la señor i t a Serra, que 
se»un noticias es una jóven de excelentes facul
tades. 

— El señor marqués de los Castillejos ha re
gresado de su cacería á la Albufera de Valencia. 

—Están terminadas las obras de una gran 
fuente en la plaza del Ayuntamiento de Granada, 
debiendo inaugurarse el día 19, que es el de S. M . 
la Reina. 

—En la calle de Santiago hay un zapatero que 
ha fijado en el escaparate de su tienda con gruesos 
caracteres la siguiente inscr ipción: 

«Se necesitan oficiales de caballero.» 
Aviso á las academias de historia y de la lengua. 
—Dicen de Valladolid que en el ayuntamiento 

de aquella ciudad se encuentra un estandarte que 
acaso fué del memorable t r ibunal de la Inquis i 
ción, por su color negro y tener una cruz grande 
por un lado v el escudo de armas de los Reyes Ca
tól icos por el otro; además una bandera que pudo 
ser de los Comuneros de Castilla, y algunas otras 
an t igüedades de bastante importancia para la his
toria. 

— A 820 millones asciende el presupuesto del 
barrio que va á construir el Sr. Salamanca en el 
ensanche de Madrid. Solo por el terreno ha satis
fecho va el célebre banquero 79 millones de reales. 
E l Sr.'Salamanca se dispone á marchar á Pa r í s 
dentro de breves dias, pero su ausencia se rá breve. 

—Parece están ya terminándose y en disposi
ción de presentarse muy pronto al gobierno los es
tudios del ferro-carril á Galicia por las Porti l las. 

Según hemos oído, este trazado reúne condicio
nes que le hacen muy conveniente para establecer 
la comunicación entre las provincias de Castilla y 
las de Orense y Pontevedra: mucho celebraremos 
sea as í , porque creemos es tiempo ya de que los 
gallegos entren á disfrutar de los leneficíos de la 
civilización moderna. 

—Con el mayor sentimiento hemos sabido que 
Garrido, redactor de E l Pensamiento Español, ha te
nido la desgracia de perder, en el breve trascurso 
de una semana, sus dos hijos únicos , que aún no 
hab ían salido de la infancia Acompañamos á nues
tro amigo en su profundo dolor, templado sin duda 
en su alma por la fe cristiana, única fuente de con
suelo en pérd idas tan terribles. 

—Entre los mil y un embaucadores que recor
ren las calles de la coronada vi l la , merece especial 
mención , por la astucia que le distingue, un ven
dedor que dice ser de vinagre, y lo es solo de agua 
sucia. Divierte oirle ponderar su género y encargar 
que se tapen bien las botellas para que no se eva
pore, y todo con una serenidad pasmosa. Y en efec
to; el vinagre que da á probar es excelente : pero 
en cuanto vuelve la espalda nuestro hombre pier
de aquel su v i r t u d , pudiendo beberlo las personas 
nerviosas, en la seguridad de que no les h a r á n i n 
gún daño . ¿De q u é manera se verificará t a l m i l a 
gro? En la bota está el busilis. 

- L a s obras del importante Puelle.Íeni^Coor^ 
; „ ^or>;rlP7 v enersrico impulso. L.a 

ña ^ f ^ ^ c ^ w J ^ i los i o s trozos 
muralla de m Y / n x H z a ^ y su relleno a d e l a n t a r á 
esta p róx ima a hnahzars., y tisfactori tan 

pronto " T o 1 c o S u v a t dease'ntarse las traviesas 
Se la vía que debe conducir materiales de l o . 
desmonte! de las inmediaciones ^ Riazor a cu> o 
efecto se espera una m á q u i n a de respetable tuerza. 

—En la noche del 11 ocurrió en Logroño un acon
tecimiento desagradable entre algunos soldados de 
la guarnic ión y paisanos, que ha podido tener con
secuencias lamentables. La causa de ello fue una 
apuesta h e d í a por un cabo del ba ta l lón de cazado
res de Barbastro con un tabernero, sobre los gra
dos que tenia el aguardiente que aquel bebía. 

Vinieron uno y otro á las manos, tomando parte 
en favor del primero algunos soldados de la guar
nición y en favor del segundo los paisanos que se 
hallaron presentes y acudieron al sitio del suceso. 

ü n hermano del tabernero r e su l tó gravemente 
herido de bayoneta, y el acontecimiento hubiera 
tomado un giro desagradable sin las acertadas dis
posiciones del comisario de vigilancia. E l goberna
dor Sr. Travado y el brigadier gobernador m i l i 
tar Sr. Inestal, se pusieron en el momento de 
acuerdo para impedir nuevas escisiones entre los 
soldados y paisanos, tomando al efecto las medidas 
m á s oportunas. Por la autoridad judic ia l se sigue 
el procedimiento correspondiente. 

—Ayer dia de San Eugenio era el designado 
para concurrir las gentes al Pardo á coger bellotas, 
aquel fruto que tanto i lusionó al hidalgo manche-
go, al caballero andante, cuando los cabreros le 
alargaron un p u ñ a d o de gruesas bellotas, elogian
do el desfacedor de agravios aquellos tiempos de 
oro en que no hab ía tuyo n i mió , sino por el con
trar io , los bienes eran comunes, y así para resta
blecerlos, dijo á su rús t ico a c o m p a ñ a n t e que des
de aquel dia no habr ía ya diferencia entre el escu
dero y el señor, y que beber ía en su misma copa y 
que quedar í a establecido el sistema de igualdad, 
y brindo á los cabreros con las viandas que l leva
ba. Pero su escudero, usando del derecho que su 
señor le había concedido, le ocurr ió una necesidad 
de la vida y con la mayor confianza se colocó al 
lado de.su amo á satisfacerla. 

Bien pronto se a r r ep in t ió el hidalgo del sistema 
de igualdad, y levantando su pica hizo conocer al 
escudero que no le convenía el referido sistema, 
que las leyes de la c.'iballería andante mandaban 
que hubiese diferencia entre el señor y el escude
ro, y que en adelante le guardase el mayor respeto 
y la a t enc ión que se merec ía , quedando bien pesa
roso del ensayo comunista. 

Pero hoy la igualdad es al pié de las encinas y de 
allí no pasa, porque á la ida y á la vuelta hay m u 
cha diferencia, pues unos pagando van y vienen en 
los ómnibus con mucha comodidad, y otros andan
do con gran cansancio; mientras unos se satisfacen 
con buenas meriendas y repetidas azumbres, otros 
llenan un saquíl lo para vender las bellotas en Ma
drid, y algunos piden limosna á los comilones. 

De modo que no podemos encontrar la igualdad 
ni aun en el monte del Pardo. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. Santa Gertrudis la Magna, 

virgen, y Santos Acisclo y Victoria, hermanos m á r 
tires. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
parroquial de San Justo donde se ce lebrará á Santa 
Gertrudis con misa solemne y sermón, y por la tar
de ejercicios y reserva. 

En las parroquias de San Mar t in , San Marcos y 
San Ildefonso se celebrará t ambién función á la 
gloriosa Santa Gertrudis . 

Prosiguen por la noche los sufragios y novenas 
por las án imas benditas, y p red ica rá en Italianos 
el Sr. Barbero, en el Carmen Calzado D. Antonio 
Salces, y enSanto T o m á s D. Pío Hernández Frai le . 

SECCION COMERCIA 
BOLSA. D E I V E A D R ^ 

C ^ M M M d i a U á e M , ^ 

PONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidad ' 

T í tu los del3 por 100 difp^;^ '^s. 
85- 80 v 85. P dlferi(1o. Publica. „ 

Deuda amortizable de pr imPra „i ' ^ 
do, 56-50 p. ^ ^ n o ^ v , . 

Deuda amortizable de seffnnHo i 
ido, 30-50 D. segunda clase 

1 

cado, ao-tt) p. o c i a s e , ^ 
Deuda del personal, no D u h n ^ 

zo 30-5 c. y 29-95, fin'cor. ó vo Cad0' ^ . á 
Deuda municipal de sisas dM o 

M ^ d , c o n 2 1 / 2 c l e i a t e ^ r ^ H 
Obligaciones municipales al n n r f » ^ 

reales, 6 por 100 de in te rés anual de M fh 
,94-80. anua1' no pxik¿m 

Acciones de carreteras, emisión rfi i „ ; 

Idem de a 2 000 rs., no publicado, loo 
Idem de I.0de Junio de 1851 - * 

no publicado, 100-50. 5 de a 2,00o N 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á o rw. 

publicado, 99-25 p. . ae a 2,00o r8i 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedpr,. ; ' ' 

1 3 j e Agosto de 1852, ¿ ' ¿ M ^ M 

p u ^ , i 9 ; ^ o e . j u i i o d o ^ d o ^ . « o o r , . , . ; 

Idem de obras públicas de 1 0 tJi- , 
n K i í ™ ^ QQ_OE; ue Juiio de publicado, 99-95 
Provinciales de Madrid, 8 por 100 an,,oi 

blicado, 103-50 d. F manua l , 
Idem del canal de Isabel I I de á l 

nopn 

100 anual, no publicado, 112 d. ' u rs-. Spo, 
Obligaciones del Estado para subvpn»-

ferro-carriles, publicado, 99. y^ones de 
Idem i d . del de Alar á Santander niihi;„ , 
Acciones del Banco de España ' ¿o Sí0' 

222-75. ' 0 P^taado, 
Acciones de la m e t a l ú r g i c a de San J n ^ i 

caráz , no publicado, 68 d. uai1 ^ Al-
Acciones de los ferro-carriles de Lérida ' R 

y Tarragona, no publicado, 80 d. a ^eüí 
Obligaciones de id . id . i d . , no publicado, 9o d 

CAMBIOS. 
L ó n d r e s á 90 dias fecha, 49-80. 
Pa r í s á 8 dias vista, 5-18 d. 

ESPECTÁCULOS, 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la nicli 

— l a Sonámbula, en la que tomará parte la aJ^' 
ta Pa t t i . enori-

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche 
— E l mundo por dentro.—Baile. 

Mañana primera representac ión de ZOÍ HOÜIA 
de la vida. 

TEATRO DEL CIRCO.. A las ocho de la noche-
Lances de honor.—Baile. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—La oración de la tarde, drama en tres ac
tos.—El maestro de baile, comedia en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZU JLA. A las ocho de la no
che.—La hija del regimiento. 

TEATRO DE NOVEDADES. No se ha recibido el 
anuncio. 

Edilor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.~Imp. da M . Tello, Preciados, W 

EL DOCTOR LAINUELA. 
Episodio sacado de las memorias inéditas de un tal Joséf, por D. ANTONIO ROS 

GLANO. 
DE 

Este libro, que es indudablemenle, uno de los mejores libros que han sihdo de la elegante 
correcta pluma de su ilustre autor, se vende á í 9 rs. en las librerías de Duran , Escribano , Moya 
Pla^a . y se remitirá á provincias franco d-j porte, siempre que los que deseen comprarlo remitan 
20 rs. en libranza ó sellos de franqueo. 

Alos libreros de p:ovincias que hagan un pedido de 12 ejerapiaes en a'elanto, se 1^ hará 
una rebaja de un 20 per 100, que descontaran al acer el pedido y remitir la libranza. 

Los pedidos ee dirigirán, á D. Ju'ian García Reboredo, qao vive en la calle de San Bartolomé, 
núm. 27, segundo izquierda. i, (6.) 

\ m B s a t s m o P A R A t m ttH^Mirpáftin 
UNGÜENTO HOLLOW*.?. 

Con la pose.-iion de este remedio to lo individuo puede ser el cirujano de su far.ilia. Si la esp sa ó 
os niños se ven atacados de erupciones culáneas, úlceras, tumores, intlamacioHes, iafarciones de laá 
gláiidulaí, asma, asi como cualquiera otra afecciou esterna, son curados por el uso de este un^üeut) 
que a! cabo de poco tiempo cstirpa radicalmente la causa de mal. 

FISTULAS HEMORROIDES. 
Lis curas que este ungüento ha verificado en casos de úlceras inveteradas y que liabian resistido 

á 1 i aplicación de todo otro medicamento aíi como de hemorroides y fístulas no tienen número y son 
tan notorias en todos los paises del mundo, que ningún esfuerzo po Iria ser suficienls para dar una 

P A P E L W L I N S I B P E R L A S pufíGA>m$ 

idea de su inmensa cantidad ni de la diferencit de ciracteres que ellas presentaban. Basta decir qu« formac as. 

ne .emendado este papel por los primeros mé
dico •,. cura en uno ó dos du> las reunas; irritacio
nes al pecho rgripps, afeccicnes á la garganta, los 
dolores nevrálgicos y leurmticos, Lonsbago, es • 
ciático, etc., sin causar otra cosa sino una ligera 
picazón: i fr. 50 cénts. la caja P^r.s en casa de 
Naudin^t, 19, rué ce laGiíé, y en las principales 

LINEA 
TRASATLÁNTICA. 

S A L I D A S D E C A D I Z 

PARA S A N T A CRUZ, PUERTO-RICO, S A N A N A 
Y LA (¿ABANA 

todos los .dias 15 y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha soliresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápirk».: conocidos. Cádiz á la Habana -nnpleando 30 horas 
en las esc:das, en 17 dias, 12 hora?. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 hor0s. Habana á Vigo en 13 dias, 
20 horas. 

Cádiz á la Habana, 1.'clase, pesos fuertes 165.—2.a clase, pesos fuertes 110.—3." clase, pe o 
fuertes 50. 

S A L I D A S D E A L I G A N T E 
Para Baicelona y Marsella, miércoles á las i 1 de la mañana. M£DrTl£RRAN!2¡0. Para y sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella» Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2,* clase, reales vellón 180.--3.a clase, vea-

es vellón 110. 

LINEA DEL 

este ungüento no ha sido nunca aplicado sm obtener una o iracion inrue liata y radica'. 
MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 

Todas esas enferraedade? á que so;i tan pn penaos los niños, tales cora llagas en la cabeza, man-
ahas en la pie , lombrices, salpullidos, granos y to.lo género de erupciones cutáneas, se curan pron-
t.imeut? por el uso de este ungüento. Cuando se traía de enfermedades del hígado didie frotarse 
abund; ntemente con este remedio el vientre en su lado derecho. 

n ungüento üolloway es eBcacísimo muy especialm/ntíí paralas siguientes enfermedades: 

Es entre todos los purgi ntes el mas fácil jeto-
rmr y el mas eficaz conlra las olslruccioües.uw-
lis, flemas, ir ales de! estómago, e c. Puede toniir-
se á cualquier hora de la mañana sin versa en n 
necesidad de guardar régimen de ninguna claie, 
El frasco conteniendo 60 pejlas 3 frs, en Pari>B 
casa de Naudinat, núm. 19, me de la C.téj^ 
más en todas las principales farmaciis. 

Ventas por mayor, Esmosicioa rslranjera, calle Mayor, 10. Por menor, Calderón, Príncipe, 13,í 
Efcolar, p'azuela del Angel, 7.—En provincias, los depositarios da l i Esposicion Estranjera. 

Bultos, 
Calambres, 
Callos, 
Cánceres, 
Corladuras, 
Enfermedades del cutis, 

Enfermedades del Isígado 
—de las articulaciones, 
Erupciones escorbúticas 
Fístu as, 
Frialdad ó íalta de calor 

en ias estremidade.*. 

Inflamaciones internas y 
e.-ternas, 

Go'.a, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 
—de los pechos, 

Quemaduras, 
Males de !os oje^, 
Tina, 
Beumktismo, 
Supuraciones pútridas, 
Ulceras en la boca. 

Este ungüento ê  elaborado bajo la ins eccion personal del profesor Holloway, y cadj bote va 
acompañado de una instrucción personal impresa en esp inel, que esplica el modo de hacer usodeól. 

Se vende en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Strand, Lóndres. 
En Madrid en las principales boticas. 
En provincias en todas las l óticas y droguerías de mas importancia. 
105 precios de venta son, 7, 18 y 28 rs. cada caja con proporci u á su tamaños. CA.) 

Arroba 
castellana 

Por 10 
kllógrs. 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
Rs. 4.73 

5.20 
5 SO 
4 » 

Rs. 
» 

» 

4.<3 
4.52 
4.79 
3.48 

DROGAS, 
CURTIDOS, 
FARDERÍA. 
LANA sucia dé !a estacicn de MADRID al muelle de BARCELONA 

HARINAS.—De ESPINOSA, MADRID, VALLAÜOLID y otros puntos de Cúsli'la al muelle de Bar
celona á precios reducidos. 

. El trasporte se hace en el mismo tiempo y bajo Us mismas condiciones que hasta el presente. 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Madrid, Marsella, Barcelona, !.'3 

cante, Málaga y Cádiz. Eu Paris, D. C. A. Saivedra,^7, rué de Kichelieu. 
Despacho central de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. ; R.) 

las m e n s a j e r í a s imper ia le s . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S . 
R e b a j a d e 25 p o r 100 e n l o s p r e c i o s d e p a s a j e . 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única din ota dñ Valencia á Varselia. 
Sa idas .Je Madrid ¡ ara Marsella por Valenca, todos les in ércules ¿ Ls siete de la «.anana y ocho y 

edia de la noche. 
De Vaieocí los jueves á tas cinco de ia tar e. 
Sahdüs a Madrid para i r n por Valeücia, todos les jueves á la; siete de la mañana.: 
De Yaienc a ¡o> vierne< a la» diez !e !a n sñ na. 

v;uda de Nava > (t.mpáñía,callo de Alcalá, núm. 16.—tu ValcD' O-ns.puatar os 
cia S 

En Kaáridt S? 

VERDADEROS GRANOS DE S A L U D 
del ¿ o c t o r F r a n c k . 

Por lo que interesa la salud pública, como para la seguridad délos enfermos, los médicos de grande 
i.Uiconá cada momento prescriben el uso délos verdaderos granos de salud del Dr. Franck, los 

./'OÜS autorizados por el gobiern:: francés hace ya mas de sesenta años, porcrue han aerapre recono
cido au.; estas pddoras eran el mas dulce como tamLien el masefiiaz de todos les purgativos que se 
j^an ho, dia. Crda caja de6 ó 12 rs. está acompañada de una noticia de ocho paginas entregada de 
vd-it; .y en la cual se hallan eí uraeradas las propiedadei de este purgante, ía manera con que se debe 
asar, ) ledos los in írcioa seguros para que se distingan perfectamente de los falsos gramas il« salud da 
Di. Prft ck, tvmo también el peligre que hay de esos falsos. El modo mas seguro para no equiw use, 
coiiüsl» tobre todo en nuestra marca de fábrica, deposiiada, según lo exige la ley, en el tritmnal de Co
meré!) y en el Consejo de los Prudhommes de París. Se venden en Madrid, por menor, Sres. Calderón, 
Principe, 13, y botica, plaza del Angel, 7, y en los puntos indicados mas abajo, como también en las 
mejores farmacias. 

En París, todo pedido, cualquiera que sea, debe ser dirigido á M r . Leveville, director de las oficinas 
de la larmacia Teroy, rué Neuv St. Augustin, nüm. 45, eu l'aris. acompañando el pedido de una letra 
sobre París, u ofreciendo un ñador de toda garantía, se hace inmediatamente el envío. 

."•qndos donde se hallan de vínta los verdaderos granos de salud del Dr. Franck.—Barcelona, Ra
món Cuyás, droguista; Cádiz, Sanchec y compañía, negociantes; Cáceres, Vicente Salas, botica-
no ; Jaén, Aznard de Benezeck, negociante; Logroño , Zubia, bolícario; Lérida , Abadal, botioa-
» ; Vitoria, Arellane, Dotieano, calle da Postan, número 7: Zamora, Manuel Alonso, boticario. 

(A.) 

L A B E L O N Y E 

ia- Üaicaí, núm. 42, ( .ai . (B. 

, , AGUA MINERAL SULFUROSA 
del estai/iecimieato termal de E o g h i e n á veinte minutos de P a r í s . 

tiva^Te3V*UVe1CUr;m. las enf<™lades cróhicaa de la lariaje, de los brón^iios, de las vías diies-
t e S J ^ r n ! 1 ' » " 1 'r . de dtí nervi£l5' "termas, siti Ricas y reumáticas; las que p-ovienen Jel 
temperamento escroful .fo y linfático; la lia s y la debilidad 4 V 

* ^ í r l o s % £ ^ b5 ^ de S-0 mcd'aS ™ frs ' de 50 CU8r^ de botella 25 fcaHr eos Diri¿ 
Por menor: Calderomcal 
vmeias .^. .ur: uaiaeron, cal e d.l P iucip', núm 13, y'Escolar, p'azuda íVl Ar 

Fn »i ^CU£-« e l0S rfPrereílla'-lesi ^ 'a casa Saavedra á 6, 4 y 3 rs. botell 
as naeZ8 00 estableciraient0 de EnghÍB^ abierto durante todo e) año, i 

t3ins, ó á la Esposicion Eídranjera, odie Mayor, núm. 10, Madrid, 
núm 13, y Escolar, p'azuela .•-1 Angel, núm 7. En las pro 

sa las naciones 

pro 

se reciben enfermos de to-
)A. 2013) 

r»rmaoei»Uco de I* elate de la raouUad de Paria. 
Eíte Jarabe es empleado, hace mas de 25 allos, por 

los mas célebres médicos de todos los paises, para cu
rar las enfermedadea del corazón y las diversas 
ludropesitB. También se emplea con feliz éxito para 
»a curación de las palpitacionet y opresiones nerviosas, 
de asma, de los catarros crónicosy bronquiüs, tos con-
VUIWT», esputos de «angre, extincioi de vox etc 

G E L I S Y C ÓÍÍT É 
Aprobadas por la Academia de Medicina da Parla. 

Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia 
el aflo i 840, y hace poco tiempo, que las Grageas de 
Gólis y Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso 
para la curacioi, de la clorosis (coíore* pálidot); las 
perdidas blannai; las debilidades de tempera-
mentó, em ambos sexos; para facilitar la mens
truación, sobro todo a las jóvenes, etc. 

Deposito general en Parta, en casa de L A B E L O i m y C , rae Bonrbon-TUlenenve, l t . 
Depositareis en M.idnd.-l) . J , Simón, calle dd Caballero de Gracia, núm. l ;Sreí 

FIUORAS »BHAUT.&-
Esta nueva combinación fun
dada sobre principios no con
nocidos por los médicos an
tiguos, llena, con una preci
sión digna de atención, todas 
las condiciones del problema 
del medicamento purgante. 
— Al revés de otros purga
tivos, este no obra bien sino 

---Tuaiiiii ^ cuando se tema con muy 
buenos alimentos y bebidas fortificantes. Su sfecto es 
seguro, al paso ana *« U „ ei . p , , 
otros purgatiTos. TEs fá-Ul arreglar la dosis, segna lí 
edad ó la feerxa da las personas. Los niñoi. l¿s an-
canos y lo, enfermos Militados lo soportan sin difi-
cuitad. Cada cual ase^a. pan purgarse, la hora y la 
comida (pe mejor le errengan según sos ocupaciones 
La molestia que cansa t i purgante, estando complê  
Umente anulada, por la ¿nana alimentación, no so 
halla reparo algano ta pwtarse, cuando haya necesidad 
— Los médicos que emplean este medio no encuen
tran enrermos4qne se nieguen á purgarse so pretexto 
de mal gusto 6 por tenor de debili&se. Lo dilatado 
u«l tratamiento no es tampoco un obstáculo, y cuan, 
el mal exija, por ejempl*. el purgarse reinte veces st 
suidas, ao se tiene tenwr de versa obligado á suspea-
derlo antes da eoncluir^o. - Estas ventajas son tanto 
mas preciosas, cnanto nue se trata de enfermed.rks 
senas, como tunoru, tMtruccúmet, afecciones culáaeas 
ealarrot, y muchas otras repaladas incurables, pero 
que cedan a una pnrwcion regular y reiterada por 
largo tiempo.Vease la Ivtrvcáo» muy detallada que se 
da gratis.» en Paris. ÍSTmaeia del Doctor Debant, y 
•n todas las buenas farmacias da Europa y America 
Cajas de 20 rs., y da 10 n . ~ 

Depósitos generales en Madrid: Simón, Horla-
eza, núm. 2.—Calderón, Príncipe, nnm. 13.— 
Escolar, plaza del Angel, num. 7—Señores Bor 
rell hermanos. Puerta del Sol, 5, 7 y 9.—Moreno 
Miquel, Arenal, uúm. 6.—Ulzurrun, Barrionue-
vo, núm. U , y en las provincias los principales 
faruiacéoticos. (A ) 

O'OR 
18*5 

Muy eficaz conlra las ínnainacioiies é ir^f 'J 
nesde'la garanta y echo, constipa 
gsrganta afonía (estme on de voz), Citarru h 
ves ó crónicos, a.-mas, coque uches ygr,P' 0 
pas a, de sabor muy agradable, calma aw. j 
deja sabor ninguno en la boca. ^CUOR-

La justifica la nombradla de la P .^* , au,0r 
GE y su fabricación al vapor, hac valido a su 
dos medallas, una de plata en i*» 
y otra de oro en 1845. ^ 

Fábnca en Paris, rué T a i í b o u t , . ^ ^ ^ , 
Madrid á 10 rs. caja. Calderón, PnWJP6-
Escolar, plazuela del Angel, 7.—c-" r. 
en las prircipa'es bt.ticas. 

ponió»*» 

LA 

HUVOCtW 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE E.NCI 
CUS INDUSTRIALES DE PAÍIS, 

HO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENK. 

tintura por e<ce!encia 
DICQUEMARE-AiNE 

de Rouen (Francia) 
para teñir al mí uto de todos colo
res los cabellos y ia barba, sin nin
gún peligro ¡ ara la piel y sin níngari 
ol. r. Esta tintura es superior á 
todas las empleadas hasta noy. 

O^pósito en París, 2C7, ruó Saín Honoié. 
En Madrid, Catdroux, peluquero, calle de la 
Montera; Clement, cade de Carretas; Borges, 
plaza de Isabel I ! , Gentil Dugue', calle d» Alcalá: 
Villalon, calle deF'ien 'arral. (A. 1789) 

L f t ROSA i 

D E J E R I C 0 
Galle de Carretas, * 

Se acaba de recibir una Par,^a deara Up* 
manes de imitaciones á maderas linas i 
de mesas de to las formas y dimónsio''»- ^ 

También hay novedades en f ece e # 
para señora y caballero, 9 6 T Ü Í ' i e V ^ W Í 
porta-monedas, estuche paia geometo-,'n, 
pinturas, objetos de viaje y d.ees<; ' j u t u f ^ 
ílos.navajas, tijeras, cubierto3, J^g08,^.) 
©tros varios articuloa. ^ 

B4BÜD HE IA I' 1» 

Seif,ÍS¡f,|?Il£?m^ 7 y 9; Sr Cald.¿ron. calle del Principe, núm. 13; Sr. Escolar, plazuela dVfAn-ge1. num. 7—En proemens ver los períód.cos de las principales ciudades. 

Borreil hermano*; 
a d 

(A.) 

:!?MTIM JMPJí. ̂ RA . REEMPLAZAR A l CORSE. 
ven 
que 

tomadas 

las raujere-
raeiosa cinlma, 

enviará Mme. deVueit 
s medidas siguierfes 

r r A ^ ^ U u d o ^ I s a ^ L ^ ^ 

O 
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« O) sal « O 2 

T I N T E 

p a r a e l p e i o y 
l a barba-

La corfffza del fruto del Bibhth, bt|lP 
India para obtener un tinte del ^ 
indeleble, entra también en la comP0* ^^D**^ 
co que liñ-. el peio de 0} a m a n ^ ¿ a 
j ropíamente hablando, no letiuc, ¿ e i o í ! * ^ ^ 

r8Vés ^ ¡ ¡ í accwn re^ 
ostianc, sino que operando 
tubo capilar, prodoce u^a 
testehJew el matiz primitivo uei PV^ada r 
a sustancia coteranfo, perdida o 
años ó los padecimiento?. . o** 

no tie"f w» * 
Así es que el Bablah de la M > . J ^ c f c j j 

de nocivo, no desorganiza e'c" DirarK^ ijr 
ensucia el lienzo, y «n^s por el CV j í o * * * ^ 
la conservación y d«8arrolk)<w K t & t t 
yor brilbnt«z y M * í £ £ S * | J S ^ T ^ 
metálica como la major ^ [ ^ f ^ m ^ f l ^ í 
boga am, cualquiera 9 P * f * £ S S » 5* 
que se disfracen, solo couticneu l4qu: , 
Jiedra infernal diluida en * « ¡ ¡ l ¿ Z & * l m 
en cirujia para cauterizar, * aa p 

; como cosmético de WW°f R2blali hH« 
La comisión ^ ^en" de D rera de^ . 

años se halla establecuta en ^ * U T ^ 
rónimo, nüm. 20. También f tera, u meríadeCdldroux.a i ledeia 

CADA FRASCO, w 
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